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Introducción
La comprensión de los fenómenos m¡grator¡os contemporáneos y, por ende,

de la multicultural¡dad, presenta para los Estados un reto para su marco jurídico.

En la actual¡dad este reto se mult¡plica exponenc¡almente a consecuenc¡a de las

formac¡ones regionales que forman parte de procesos de ¡ntegración que devienen

por consecuenc¡a de la globalización. La Un¡ón Europea es un ejemplo de estas

formac¡ones, ésta hace ev¡dente dentro de sus conf¡nes una amplia plural¡dad de

valores, por tanto, para los f¡nes de la presente investigación los desafios a su

marco legal en tanto a la multiculturalidad serán analizados a través del caso

francés.

Los fenómenos migrator¡os han s¡do estudiados abundantemente en una

gran var¡edad de textos. En este trabajo agrego, de manera introductoria, la

perspectiva del método de pensamiento complejo de Edgar l\¡orin, en razón de su

utilidad para el desarrollo de la investigación aquí presente, que gira en torno de

los fenómenos de Ia ¡nmigración en la Unión Europea y de las identidades

constru¡das tras los flujos migratorios extraeuropeos que resultan tamb¡én, de

manera general, de la globalización.

En el pr¡mer capitulo hago una revisión de los conceptos definidos por

reconoc¡dos autores, cuyos estudios se desarrollaron mayormente en el siglo XX y

que a su lectura se perciben como proven¡entes de un pensamiento lineal o b¡en

del que deviene del parad¡gma de la simplificación que resulta contrario a la

estructuración del pensamiento complejo. El paradigma del pensamiento complejo

sintét¡camente estudia los fenómenos del mundo asumiendo su complejidad,
pretendiendo una nueva forma de pensar la realidad, el paradigma de la

complejidad asp¡ra al conocimiento de la d¡versidad y Io particular, asi la

complejidad se posiciona como sinónimo de riqueza de pensamiento. En pa¡abras

de Edgar Mor¡n, el paradigma de occidente arriba mencionado que corresponde al

paradigma de simpl¡ficación "gob¡ema tamb¡én al dobte carácter cle la prax¡s

occidental. Por una pafte antropocéntica, etnocéntr¡ca, egocéntrica, cuando se
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trata del sujeto (porque está fundada sobre ra auto-adoración der sujeto: hombre,
nación o etnia, individuo); por otra pañe y correrativamente manipuradora,
congeladamente objetiva, cuando se trata del objeto" (Morin, 1994, pág. g 

)

agrega Morin "El paradigma de comprejidad provendrá det conjunto de nuevos
conceptos, nuevas vrsiones, de nuevos descubrimientos y de nuevas reflexiones
que van a conectarse y reunirse... si el pensamiento simplificante se funda sobre
la dominación de dos trpos de operaciones tógicas: disyunción y reducción, ambas
brutalizantes y mutilantes , tos principios del pensamiento comptejo, entonces,
serán necesariamente los principios de d¡stinción, conjunción e implicación"
(Morin, 1 994, pá9. 1 l0) encontrando así en el pensamiento complejo principios

antagónicos, concurrentes y complementarios.

Debo señalar que no es ocioso dedicar un apartado ar discernimiento de
estos conceptos ya que el sent¡do de estos ha influido de manera cabal en la

construcción de las políticas públicas, o bien, del marco jurídico que sustenta a los

Estados actuales. Por otra parte, agrego conceptos clave de los que deriva la

presente investigación, puntualmente, aquellos que devienen del paradigma de la
complejidad antes referido, que sugiero como aportación o como conceptos a

tomarse en cuenta para la articulación de futuras legislaciones o reformas a las

mismas en el tema migratorio, además de un balance sobre las distintas
perspectivas del multiculturalismo, subrayando aquella a Ia que se inclinará este
escrito.

El tema de la Unión Europea y sus flujos migratorios se aborda en el

capítulo segundo de la presente investigación, en ese sentido se profundiza sobre

el discurso de identidad que influirá sobre la construcción de políticas

programáticas que tendrán impacto sobre las poblaciones m¡grantes extra

europeas. A la luz de lo anterior, en este capítulo destaca que el diálogo identitario

se fomenta a través de la inclinación de cada Estado tiene con relación a los

valores que desea hacer públicos y que van de acuerdo a su propio sentido de

desarrollo como nación, De esta manera, se realiza un análisis detenido de la

perspectiva que escoge el Estado francés.
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La migración internac¡onal que ha ¡do en aumento en los últimos años, por
las razones que cada contexto nac¡onal plantea, pero que en su mayoria coinc¡den
con la expansión del fenómeno de la globalización, representa para las
sociedades receptoras y sus gobiernos grandes retos con respecto a su creciente
polietnicidad. Los gob¡ernos instan, como respuesta, la creación de polÍticas
programáticas a n¡vel cultural y social que ¡mpactan d¡recta o ¡ndirectamente en
sus poblac¡ones migrantes.

En lo tocante al capítulo tercero, como ya se habia mencionado, en el caso
francés, se realiza el estudio de la ley 2OO4-228 que se inserta en el Articuto L141_
5-1 de la Const¡tuc¡ón Francesa y que prohíbe los símbolos religiosos de manera
ostens¡ble en las escuelas públicas francesas, política que ¡mpacta directamente a
las mujeres migrantes provenientes principalmente del norte de Africa, pues es de
donde mayormente proceden los practicantes del lslam y que por tanto, portan el
llamado pañuelo o hiab. En el apartado tamb¡én se anal¡za su significado para la
cultura islámica y la coalición que pudiese resu¡tar entre este frente a tos

aclamados valores republ¡canos franceses.

Las considerac¡ones f¡nales se realizan en el cuarto y últjmo cap¡tulo en
donde se redondea la correlación entre Ia ¡dea de ident¡dad que un pais
resguarda, en este caso Francia en la Unión Europea y la construcción de políticas
públ¡cas con impacto a su poblac¡ón extra europea. Consecuentemente se
proponen algunos conceptos en los que ¡dealmente se podría apoyar la

articulac¡ón del marco juridico común europeo.

F¡nalmente se encuentra a través del d¡scurso derivado de toda la

investigación que en Ia construcc¡ón y reforma de los marcos juridicos actuales se
debe insistir en la protección de derechos fundamenta¡es a través de la óptica
multiculturalista y se insta a que sea esta una tarea fundamental de un Estado
poliétn¡co o mult¡cultural que pretenda sostenerse a través de la teoría liberal, ya
que la autonomía individual y la identidad personal deben de permanecer

vinculadas en la práctica y el discurso del derecho a la pertenencia a la prop¡a

cultura.
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Capítulo 1. Aclarando Conceptos

En el presente apartado trataré de esbozar, lo más claro posible, conceptos

de importancia para los fines de este escrito, tales como nación y nacionalismo,

colonización, imperialismo, y la globalización. Dedico un apartado en este mismo

capitulo que girará en torno a las identidades y aludo al tiempo a la polietnicidad y
al multiculturalismo. Estos conceptos se abordan en las siguientes páginas para

darle sentido a los términos utilizados en el análisis realizado a lo largo de este
trabajo.

La revisión de los sigulentes conceptos se debe princ¡palmente a que estos
generalmente se apoyan en diferentes interpretaciones; el principal problema es
que hay tantas definiciones de los términos, como hay autores que los tratan y por

lo tanto, en este capitulo pretendo clarificar las dudas, incertidumbres o

confusiones que de este escrito puedan derivar. cabe mencionar que el sentido
lineal que tienen estas definiciones en su origen deriva del paradigma de la
simplicidad, del que la lectura del presente escrito pretende alejarse para recurrir
en su desarrollo al llamado paradigma de la complejidadl.

Nación y nacionalismo

cuando se habla de nación en definitiva nos remitimos a la conformación
del Estado moderno. En este sentido, no obstante la situación política actual ha

cambiado de tal forma que retomar el origen de este concepto puede carecer de
sent¡do, es preciso estudiar los procesos reales de cambio social que han llevado
a la evolución del concepto para poder comprender la dimensión actual de éste de
manera más precisa. El tema del nacionalismo se aborda siempre que se intenta

1 
El tema del paradigma de la complej¡dad y el de la s¡mpl¡c¡dad se anal¡za sintéticamente en la tntroducción

de la presente ¡nvest¡gación, se encuentra ¡nformación completa en su prop¡o autor Morin, Edgar (1994).
lntroducc¡ón al pensamiento complejo. Barcelona: cedisa.
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ahondar en el papel que desempeñan los migrantes dentro de una nación2, así a

ésta misma la hallaremos como un factor decididamente importante en el debate

migratorio. Dado a que nación y nacionalismo provienen de la misma ¡aiz latina

nátio (derivado de náscor, nacer) se pueden prestar a la confusión; sin embargo,

ambos conceptos difieren entre ellos3.

El término nación en su sentido original alude al grupo étnico, es decir, a su

naturaleza no política, el grupo étnico es como todas las categorías sociales 'una

caracterización o descripc¡ón aproximada de un segmento dado de la humanidad

marcado por una tendencia prevaleciente dentro de é1" (Akzin, 1968, p 33) Si

comparamos el nacimiento de una nación con la de un grupo étnico, la

identificarÍamos como aquella colectividad humana con conciencia de tal

colectividad, que compartiese una tierra, que fuera la misma en la que nacieron,

vivieron y murieron sus antepasados, una colectividad en la que se hablase un

mismo idioma, distinto al de sus vecinos, con unas tradiciones, unas costumbres'

un cierto estilo de vida común y con suficiente riqueza, poder y voluntad para

constituirse en estructura política independiente. Esto significa que estas

características se deberían presentar de manera homogénea en cada uno de los

individuos ¡ntegrantes del grupo étnico y en dicho caso, de la nación, Sin embargo,

con la evoluc¡ón de las soc¡edades y su contacto con otras, esto hace muchos

años que dejó de existir, si es que realmente alguna vez existió'

El concepto nación resulta en su uso mucho más flexible que el de grupo

étnico como su sentido original que fue explicado en el párrafo anterior y requiere

entoncesquedichascaracterísticassecompartanSimplementeen|amayoriade

losmiembrosparaconcebirsecomotal,entreéstassepuedenidentificarun

idioma, una cultura y en muchos casos, una religión común De esta forma' el

2 para el propósito de la presente ¡nvest¡gación, ut¡lizo el término nación y no el de Estado o país, debido a

qr", 
"n 

tár.ino, técnicos, la palabra estido se ref¡ere a un ente político-legal' el término nación se refiere a

un ente cultural o social;y et término país se refiere a una entidad geográfica'
3 

Reconocidos autores tratan el tema de la nac¡ón, entre estos encontramos' por una parte' a David Hume'

Edmund Burke y Jeremy Bentham qu¡enes prestan mucha atención al tema; por otra parte, los franceses

Montesquieu y Rousseau también lo hiciáron, aunque el segundo con más ahínco; así como Johann

Gottfr¡ed Von Harder, en Aleman¡a, entre otros,
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término nación, en su sent¡do político, sucede cuando el grupo étnico ha exced¡do

las d¡mensiones puramente locales y ha cobrado ¡mportancia en la esfera pol¡tica;

la nación por tanto, se hallará como un vínculo social que ejerce una influencia

poderosa sobre la soc¡edad.

Remontándonos a la h¡storia, no existen referenc¡as correspondientes a

ent¡dades nacionales como lo son la francesa o la alemana s¡no hasta el med¡evo

pues es ahí cuando el principio nacional se ¡mpone sobre la estructura de la

sociedad feudal, afirmándose como poder superior a los demás centros de poder

que se encontraban altamente fragmenlados y que coexistían en dicha época. En

la formación del Estado moderno, la nación como organización polít¡ca sustituye

las formas de dependencia personal característ¡cas de esta época,

consecuentemente, el comportamiento nacional no era pensable antes de la

Revolución lndustrial, pues es ésta la que crea las esferas de ¡nterdependenc¡a de

la conducla de los hombres, correspond¡ente en extens¡ón a los modernos

Estados-nac¡ón, a los que me refer¡ré más adelante.

Fue hasta la Revoluc¡ón Francesa cuando se empezó a utilizar

abundantemente el térm¡no nac¡ón, sin embargo, su uso no era univoco. Después

de la guerra franco-prusiana de '1870 se despertó un interés más profundo por el

problema de nacionalidad, es Ernest Renan en su conferenc¡a Qu'est ce qu'une

nat¡on? en 1882, qu¡en ident¡fica a la nación más allá de cualquier vínculo

objetivo, apegándose este autor a caracteristicas, sobre todo, subjetivas. En otras

palabras, las caracteristicas que podemos denominar objetivas descansan sobre

la dimensión soc¡al de la nación, en tanto al territorio que ocupan, la lengua que

dom¡nan, la religión, la cultura, su v¡s¡ón del mundo y las formas tradicionales de

comportamiento, estas son aquellas características que se prestarían para un

anál¡s¡s comparat¡vo de naciones, sin embargo, Renan que coloca su anál¡sis

desde una perspectiva subjetiva y de halla a la nación como la voluntad que tiene

los individuos de una sociedad de v¡v¡r juntos, lo que él nombra el pleb¡scito de

todos los días. Sintét¡camente, desde esta perspectiva la etn¡c¡dad se encuentra

ya alejada de tener relación con el sentido de nación.
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En este mismo tenor, Francesco Rossolillo (Bobbio, 1983, p.. 1022-1026)

asocia la idea de nación con el comportamiento de fidelidad de los ciudadanos

hacia el Estado, afirma que la nación es una entidad ideológica, de ello resulta que

la nación es la ideología de un cierto tipo de Estado, ya que es prec¡samente el

Estado la entidad a la cual se dirige el sentimiento de fidelidad que la idea de

nación suscita y mantiene. Por tanto, el carácter ideológico de la nación se

proscribe en los acentos cambiantes que dependen de las exigencias de las que el

Estado se sirve. Es a esta inclinación ideológica principalmente a la que se inclina

este estudio, aunque es necesario aclarar que la incorporación de una dimensión

étnica no se proscribe por completo pues. se encuentra que las naciones surgen

indefectiblemente de etnicidades.

Nacionalismo
Durante los siglos XIX y XX que se hace expansiva la ideologÍa de adhesión

nac¡onal, a la que se le denomina nacionalismo. Como muestra de ello se puede

sostener que éste es un per¡odo en donde los movimientos nacionalistas

condujeron a cambios a el mapa político del continente europeo: "El Estado

nacional genera el nac¡onal¡smo por cuanto sus esfrucfuras de poder burocráticas
y centralizadas, le permiten llevar a cabo el proyecto potítico de ta fusión de
Estado y nación, o sea de la unificación en todo su territorio de ta lengua, ta cultura
y las tradiciones" (Bobbio, 1983, p. 1026). En síntesis, la nación, en la mayoría de

los casos, sería una construcción ideológica posterior a la construcc¡ón del mismo

Estado, con el fin de satisfacer sus propios propósitos, y el nacionalismo se

identificaría como un movimiento ideológico. Fundamento a continuación esta

afirmación.

Gellner explica que el nacionalismo parte de ,,un princip¡o potítico que

sosfiene que debe haber congruencia entre ta unidad nacional y la potítica"
(Gellner, 1983, p. 13) y éste, según el mismo autor, se halla intimamente ligado a

los procesos de modernización (Gellner, 1972). por el contrario, Akzin desde su
perspectiva de estudio de la nación, explica que son los grupos étnicos

antagonistas que tienden a reclamar alguna extensión de tenitorio la que provoca
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sost¡ene que debe haber congruenc¡a entre la un¡dad nacional y ta polit¡ca',
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perspectiva de estudio de la nación, explica que son los grupos étnicos
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tensiones interétnicas e incitan, por tanto, la causa primaria de la difusión del

nacionalismo en dichas áreas, pero no la ún¡ca. (Akzin, 1968, pp. 52-62).

Smith realiza un esludio comparado de las distintas teorias que ¡nvest¡gan

al nacjonalismo; por una parte, cr¡t¡ca el estudio de Gellner que habla acerca de la

aparición de la doctr¡na de autodeterminación nacional en tiempos modernos y,

por otra, critica ¡a teoría etnocentrista de Akz¡n. De esta forma, Sm¡th define al

nac¡onal¡smo como un mov¡miento ideológico cuyo objetivo manifiesto es alcanzar

y mantener la autonomia, la unidad y la identidad de una poblac¡ón que algunos

de sus m¡embros cons¡deran que constituye una nación presente o futura (Smith,

1976, p. 13). De la misma manera que Sm¡th, el presente escrito presta atenc¡ón a

las d¡mensiones subjetivas de las identidades culturales colectivas, el

nac¡onalismo se coloca como una adscripción ideológica producto de la

organización política de la población de un Estado.

Benjamin Constant describe el discurso nacional¡sta del que se sirve el

Estado, o bien el gobierno en razón de ¡mpulsar a su población a la persecución

de determinados fines, por ejemplo, la conquista de nuevos territor¡os o la

expansión de sus fronleras. Expl¡ca en su libro Del espíitu de congulsta, que el

gobierno alegaría esta conquista como basada en necesidades nacionales,

invocando ¡ntereses comunes fundamentados en mentiras y pretextos vanos, que

llevarían a la nación entera a ¡dent¡ficarse con el gobierno conquistador:

La autoidad tendrá que llevar a cabo sobre /as facultades
¡ntelectuales de la masa de súbd¡tos la misma labor que sot re /as
cual¡dades morales de la parfe m¡l¡tar. (Constant, 198A, p.. 34)

En el presente deseo destacar que los nacionalismos evidentemente

impuestos por el Estado tienen por objeto plantear sus prop¡as necesidades sobre

su poblac¡ón, consecuentemente estas actuarian con base en su ideología o

¡nclinación nacionalista, es dec¡r, se integra el nacionalismo como una necesidad

de la sociedad a través de aparatos ¡deológicos, entend¡dos estos en términos de

Lou¡s Althusser (Althusser, 1988)
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lmperialismo y el Estado-Nación

Para comprender el imperialismo es necesario remontarnos a la época

ant¡gua, de donde procede su origen. En el mundo antiguo el lmperio de Alejandro

Magno y el lmperio romano son destacados ejemplos de esta modalidad, allí la

práctica del imperialismo daba como resultado una serie de grandes imperios que

surgían cuando un pueblo, que generalmente representaba a una determinada

civilización o religión, intentaba dominar a todos los demás creando un s¡stema de

control unificado.

Para comienzos de la era moderna, el imperialismo europeo se

caracterizaba por ser una expansión colonial en territorios de ultramar, este se

estructuró de acuerdo con la doctrina del mercantilismo, en donde cada metrópoli

procuraba controlar el comercio de sus colonias para monopolizar los beneficios

obtenidos ya que se sostenían como los pilares de estos imperios, el aumento del

poder y de la riqueza nacional se catalogaban como los fines principales de la
política exterior, donde el poder dependía de la riqueza y viceversa. Es

precisamente en esta época en la que se configuraron los llamados Estados-

nación en donde existía ya una autoridad suprema dentro de la unidad territorial y

tenía la facultad de reclamar "un monopolio sobre el uso tegítimo de la fuerza

física como una posible herramienta en su búsqueda por obligar ta obediencia de

sus pobladores y en el campo exterior podía pretender el poseer un monopolio

sobre el derecho de actuar en favor de /os mismos pobtadores respecfo a /as

relaciones con otros países" (Pearson, 2000, p.. 38).

Los Estados-nación.
Los Estados-nación que fungen como un tipo de organizaciones políticas,

tuvieron lugar en el año de 1648 con la firma de la Paz de Westfalia que antecedió

al primer Congreso Diplomático moderno e inició un nuevo orden en Europa

central basado en el concepto de soberanía nacional, de esta manera, fue

med¡ante los tratados firmados en favor de la paz que se pone fin al antiguo orden

feudal y se da paso a organizaciones territor¡ales y poblacionales definidas en

torno a un gobierno que reconoce sus límites espac¡ales, y por lo tanto, de poder,

consecuentemente, para lograr los máximos intereses nacionales la escuela
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mercantil¡sta planteaba que las transacciones económicas internacionales del

Estado-nacional debían estar sujetas a un estricto control gubernamental basadas

en políticas unilaterales más que a través de la part¡cipación de instituciones

¡nternacionales o la búsqueda de soluciones colectivas.

El Estado moderno orig¡nó un nuevo orden social --libera¡, burgués y

capitalista- al el¡minar las viejas formas estamentales de origen feudal delAntiguo
Régimen mediante un tr¡ple proceso revolucionar¡o: revolución liberal, revolución
burguesa y revolución industrial. El proceso de consolidación de los Estados_

nac¡ón se realizó, en importante medida, gracias al desarrollo de esta última, pues
guarda una profunda inlerrelación con el desarrollo del capitalismo. El papel de¡

Estado en este caso es incluyente en el marco de su func¡ón como interventor en
la vida socia¡, económ¡ca y política de la nación, debido a que es éste qu¡en

fungirá como el creador de los prerrequisitos para el ascenso, la consolidac¡ón y Ia
expansión del cap¡talismo.

Es gracias al desarrollo del capital¡smo que se dio en Europa la posibilidad
de reformar el colonial¡smo e instaurar de nueva cuenta el imperialismo, pero
ahora éste con la connotac¡ón de ser de l¡breintercambio sobre todo durante el
último tercio del siglo XlX, aunque estos conceptos (colonialismo e imper¡al¡smo)
normalmente se utilizan ind¡st¡ntamente, es necesario diferenciarlos ahora bajo ¡a

fórmula de las nac¡ones. E¡ colon¡alismo, por lo general, implica un control político
oficial que supone la anexión territorial y ¡a pérd¡da de la soberan¡a del país
colon¡zado, alude a las primeras fases de la expansión europea, durante los siglo
XVl, XVll y XVlll, sin embargo, durante este periodo no quedó claramente
establec¡da una conducta de conqu¡sta cont¡nua y sistemat¡zada. EI ¡mper¡al¡smo,
por su parte, t¡ene un sentido más ampl¡o que remite al control o influencia ejercida
sobre otra región, sea o no de forma ofic¡al y directa, e independientemente de
afectar al terreno cultural, pretendia ¡ntervenir en su control político, económico y
mil¡tar,en el mundo antiguo el lmperio sign¡f¡caba orden, aquellos que estaban
fuera de é¡ se les decía bárbaros, establecido por un centro de poder hegemóntco.
El imperialismo tiene fuertes connotaciones nacionalistas y busca la conqu¡sta
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sistemát¡ca de la mayor cantidad posible de territorios con el objetivo de alcanzar
el rango de potencias mundiales.

La expansión imperiarista, particurarmente ra europea, se inició a part¡r de
1870, etapa que se caracterizó por una especiar intensidad y caridad de ros

fenómenos imperialistas. Este proceso es identificable a través de la repartición
del continente africano hasta antes del estallido de la primera Guerra Mundial, con
una segunda etapa que va de 1g14 a 1945 que contiene diversas connotaciones.
Después de 1945 se agota er proceso imperiarista de ros Estados europeos dando
inicio la llamada descoronizacióna; sin embargo, er proceso imperiarista en forma
no termina con la devorución de las independencias a ras diversas naciones
ocupadas, sino que continúa bajo formas distintas, es a[í cuando er imperiarismo
adquiere otras connotaciones e interpretaciones5.

Habiendo rearizado un barance sobre ras diversas interpretaciones de
imperialismo, encuentro que aquella fundada en la teoría de la,,razón de Estado,,
es la más adecuada, sino ra más apegada a ra rínea de este escrito. La teoría der
imperialismo llamada "razón de Estado" en términos de Et príncipede Maquiavero
justifica el imperiarismo con base a ra crásica doctrina der mismo nombre que
sostiene la omnipotencia der Estado que regitima ros medios e instrumentos para
que la acción porítica pueda desarroflarse prenamente atenida excrusivamente a
los intereses der mismo Estado. ya pratón de forma abstracta daba testimonio de
este concepto Me parece que nuestros magistrados se verán obrigados a menudo
a recurrir a ra mentira y ar engaño en bien de ros ciudadanos; y en argún sitio
¿ El llamado proceso de "descoronización" de ampr¡as áreas de Asia y África fue, más que nada, unarecompos¡ción imperial Al m¡smo t¡empo que Franc¡a e lnglaterra retrocedían en el ejercicio del dom¡n¡odirecto sobre muchos países, arrancaba er proyecto ameriáno de difus¡ón de nuevos ,,Estados 

r¡berares,,,"l¡bres e ¡guales", en el mercado mundial. La instauración intermitente de violentas d¡ctaduras en estosnuevos "Estadol' sejustificaba por la_necesidad de enfrentar al bloque comunista en el marco de la GuerraFría y la lucha de los bloques ideológicos, pretendiendo purr|. .on'e.tu, la posibilidad de desarrollo derevoluc¡ones nac¡onales-popu¡ares,,antiimperialistas,,.
- Ex¡sten diversas teorías der imper¡arismo, ras cuares se pueden crasificar en cuatro grupos básicos: rasteorÍas de.inspirac¡ón marx¡sta, que hasta tiempo recientes ¡an siao ias más dlfundidas; las de orientac¡ónsoc¡aldemócrata, entendidas en una rínea que se d¡stingue ya sea der riberar¡smo, ya der marxismorevolucionario; la interpretación l¡beral y la interpretacióñ trnÁa, 

"" la teoría de la razón de Estado(Bobb¡o, 1983, p.788)
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hemos dicho que la mentira era útil cuando es ut¡l¡zada como remed¡o."(platón,

1981 , p. 519)

En la teoría de la razón de Estado, el imper¡al¡smo surge por la anarquía

¡nternac¡onal, pues obliga a los Estados a buscar su prop¡a segur¡dad mediante el

engrandec¡miento de su poder en razón de ejercer un mayor control político en el

espacio más ampl¡o posible, de esta manera el ¡mperial¡smo se origina casl

exclus¡vamente en factores politicos.

Con base en la ¡nterior ¡nterpretación, encuentro el vínculo entre el contexto
proteccionista y el ¡nterés supuestamente nacional, fundado al mismo tiempo

sobre la soberanía estatal absoluta y el imperialismo. La soberanía estatal

absoluta implica por una parte la subordinación de las exigencias económicas bajo

la razón de Estado, que se supone encargado de tutelar el interés común. ,,Esta

fesls aporfa la base ¡ndispensable para una teor¡a general det ¡mperialismo; o sea
apl¡cable, con los debidos ajustes, a contextos h¡stóricos dist¡ntos de los det
imperialismo moderno, con lo cual la expt¡cac¡ón de los fenómenos det
¡mper¡al¡smo en su especificidad se fundamenta en ulteriores determinac¡ones"
(Bobbio, 1983, p. 794)

El imperialismo del librecambio llegó hasta el S¡glo XlX, esa modalidad
perduró en este per¡odo pese a que el mercantilismo y la creación de imperios

oficiales estaban disminuyendo de forma sign¡ficativa. El poder y la influencia de

Europa sobre sus imperios descendía, pero se debe de tratar de manera particular

el caso de Gran Bretaña, que estaba haciendo uso de v¡as diplomáticas y medios

económicos, en lugar de seguir canales of¡c¡ales como la creación de colonias
para continuar con su influencia en sus conquistas de u¡tramar. Sin embargo, el

imperialismo basado en el librecambio desáparec¡ó pronto hacia finales del siglo

XIX las potencias europeas que habían vue¡to a practicar el imper¡alismo

consistente en la anexión territorial, expand¡éndose en África, Asia y el pacifico

para después de las Guerras Mund¡ales sufren un cambio signif¡cat¡vo.
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La fase del imperialismo que data de la ll Guerra Mundial hasta el fin de la

Guerra Fría, surge como un cambio cualitativo y cuantitativo en las condiciones de
producción, técnicas y organización del trabajo impuesto por transformaciones
tecnológicas muy significativas que se desarrollan a partir del combate mundial.
En este tenor, desde que terminó la ll Guerra Mundial, la mayoría de los imperios
reconocidos se disolvieron, prevaleciendo lo que podríamos calificar como el
moderno imperialismo económico, donde el dominlo ya no se manifiesta de
manera oficial. como evidencia se muestra el bloque occidental liderado por los
Estados unidos, quien dominaba la economía internacional, con la existencia de
un enemigo en común, el bloque Oriental, dirigido por la Unión Soviética, que
constituía en una presión para que ros Estados cooperaran activamente en torno a
una ideología liberal e internacional.

la Europa Occidentat de la Baja Edad Media y de ta temprana EdadModerna, el Estado es ar a vez causa y consecuencia, pañe, produtcto,í y-pÁau,cto,del proceso de emergencia de uÁa consteratción de fénómenoJ '.i-pa,te
espontáneos, en pañe determinados por ra intervención de poa"r"" poiti"oz. t"constelación abarca y entreraza: matrices de cambio (rugares de' náininto,grupos generados, cenfros de poder); acumulación de rácirsos y ,,qráiui i d"medios . de .acción (técnicas prodúctivas, socra/es, mititares)i eitensión' detcomercio y las comunicaciones; desarrolo der mercado nació'nat; ascenso ¿eburguesías (comerciares, financieras, manrtaiiuÁras); constitución de puebros ynacionalidades; desarrolo de conciencias nac¡oiates; creciente articuración de raseconomías nacionales con una economía cada vez más intemacionut. q«ápAn,
1993, p.128)

De forma s¡ntét¡ca, er Estado nacionar surge con ras ideas de una identidad
y de una cultura nacionar, constituidas como fuerzas que tienden a ra expansión,
siendo esta concepción perfectamente adecuada ar proceso de acumuración der
capital y de la hegemonía riberar-burguesa en ra totaridad socio-histórica
producida, sobre todo, en Occidente.

Regionalismos

El sistema bipolar que caracterizó a la posguerra se fue diluyendo para la
década de los setenta: "er poder había ttegado a ser más difuso, tas arianzas
menos sólidas, la interdependencia cada vez más intrincada y compricada. En et
campo de las relaciones internaciones ta situación reinante en ra época de
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posguerra era un verdadero torbellino, al tiempo gue se hacía evidente el

nacimiento de un ambiente nuevo y al mismo tiempo más complejo" (Pearson,

2000, p. 69) Las tendencias de crecimiento económico y el mejoramiento de los

estándares de vida a nivel mundial que venían aconteciendo en las tres primeras

décadas posteriores a la segunda guerra mundial, se estancaron principalmente

después del impacto producido por el crecimiento de los precios del petróleo que

se originado a través del acuerdo establecido por los miembros de la OPEP que

resultaron en perjuicio de los países desarrollados y aquellos en vías de

desarrollo; todos los indicadores económicos continuaban a la baja década tras

década6, y a finales de la década de los 80 termina la guerra fría desembocando

en la época contemporánea de organización mundial. En este contexto, la escuela

del liberalismo internacional fija como máxima la cooperación con otros Estados

para la apertura del comercio y de las oportunidades de inversión en orden de

obtener mejores y mayores ventajas económicas con respecto a otras potenc¡as.

En razón de lo descrito en párrafos anteriores, la nación se halla como una

forma de organización del poder político y su superación se debe en gran parte a

la evolución del modo de producción en la parte industrializada del mundo,

después de haber llevado la dimensión "nacional" al ámbito de interdependencia

entre las relaciones humanas, llega el turno ahora de ampliarlas parcialmente,

más allá de las dimensiones de los actuales Estados-nacionales y generar con

más claridad la necesidad de organizar el poder político sobre espacios

continentales y según los modelos federales, de esta forma podemos deducir una

de las razones principales acerca de los procesos de unificación que se han

venido desarrollando en el mundo, tenlendo como ejemplo inmediato a la Unión

Europea.

6 Mientras que en la década de los 60 los países desarrollados de Occidente habían registrado un

crec¡m¡ento económico promedio de aproximadamente 5% anual, esta tasa se redujo a 3.2Yo en la década

de los 70, cayó por debajo del 3% en la década de los 80 y se redujo aún más en los 90 colocándose por

debajo del 2% anual. En la economía de la Unión Sov¡ética se redujo anualmente en 10% y las tasas de los

países menos desarrollados de ese bloque dism¡nuyeron en promed¡o 5% en las décadas de los 60 y los 70,

mientras que algunos países del Tercer Mundo sufr¡eron de una década de depresión. (Pearson, 2000, p.

426)
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Antes de los atentados de 2001 existía una perspectiva sobretodo optimista

de las Relaciones lnternacionales, se pensó que el proceso de unificación había

sido sustituido por el tradicional antagonismo que existía entre los Estados y que

se sustentaba en el nacionalismo, este proceso que conllevaba la formación de

lazos más estrechos de cooperación política y, sobre todo, económica abría la

posibilidad de encontrarnos con el ocaso de la nación como lo anal¡za Luc¡o Lev¡

(Bobbio, 1983, p.. 1034) provocando la coexistencia de los pueblos en condiciones

de igualdad.

La tendencia a construir agrupaciones regionales de Estados ha adquirido

dimensiones mundiales y tiene su base en la internacionalización del proceso

productivo y en Ia formación del sistema mundial de los Estados. Un sistema de

unidades regionales constituye una alternativa al sistema de naciones- Estado

(Pearson, 2000, p. 538) y ésta se puede inferir como un continuum de la

globalización7. Así la unión Europea es una clara evidencia del regionalismo y de

la nueva configuración política mundial que surge desde la integración regional,
para dar como resultado fenómenos como el transnacionalismo, y el

supranacionalismo, mismos que toman en cuenta el contexto de la globalización y

la incertidumbre económica que facilita la construcción de redes en todo el mundo
y surge como una especie de comunitarismo mundial que recrea las

caracteristicas cruciales del nacionalismo más allá de las fronteras. Así como la

7 según el Fondo Monetario lnternacional la globalización significa: "/a integroción de las
economíos y las sociedodes o medido que coen los barreros poro la circulación de ideos, personos,
servic¡os y cdp¡toles-a menudo se considero como und fuerza ¡rrevers¡ble ¡mpuesto sobre el
mundo por olgunos poíses e ¡nstituc¡ones como el FMt y el Bonco Mund¡al. No obstante, esto no es

así: lo globolización represento uno decisión político a favor de lo integroción económico
internoc¡onol, que en lo moyoría de los casos ho estodo acompoñodo de uno consolidoción de lo
democrocio. Precisomente porque se troto de uno decisión, puede cuestionorse e incluso
modif¡corse rodicolmente, pero con un gron costo poro lo humanidad" Este estud¡o temático se basa

en el d¡scurso "Hacia una global¡zac¡ón más integral", pronunciado por el Director Gerente del FMI ante la
Conferencia Episcopal Estadounidense en Washington el 28 de enero d e 2OO2. El discurso puede consultarse
en htto://www.imf .orslexternal/np/speeches/2002/012802. htm
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evolución del modo de producc¡ón determinado por la Revolución lndustrial llevó al

a construcción de los Estados Nac¡ón, la global¡zación está llevando a cabo otro

tipo de cambio en cuanto a la organizac¡ón polit¡ca de los Estados, acercándolos a

los reg¡onalismos.

Se pueden considerar otros resultados de la globalización; por ejemplo, en

tiempos más rec¡entes, el control que ejercen los Estados Unidos de América

fungiendo como potencia mundial se hace evidente con las consecuencias de las

cr¡s¡s económicas al inter¡or del país del norte y que surten efecto en muchos otros

Estados, frecuentemente con sus peores consecuenc¡as en las econom¡as

periféricas, manteniendo su superioridad económica a través de instrumentos o

mecanismos de intervención como la fuerte influencia en algunas organ¡zaciones

financieras transnacionales, tales como el Banco Mund¡al o el Fondo Monetario

lnternac¡onal que controla de manera importanle la economía mundial. Del mismo

modo, las potencias europeas han seguido ¡nterviniendo de forma significativa en

la vida politica y económica de sus ant¡guas colonias, por ¡o que han sido

acusadas de pract¡car el neocolonialismo, que consiste en ejercer la soberanía de

una nación sin que exista un gob¡erno colonial oficial.

En el proceso particular de la Unión Europea part¡cipan actores

gubernamentales, ¡ntergubernamentales y no gubernamentales que resuelven la

integración regional por medio de decis¡ones como la moneda única, el euro; el

comercio por medio de la un¡ón aduanera; la apertura de fronteras que ha

facilitado el movimiento de las personas, el¡minando los requerimientos para los

perm¡sos de trabajo fuera de las fronteras tradicionales entre nacionales de los

países miembros de la Un¡ón, orientándose hacia una integración total en materia

económica, para alcanzar sus objetivos comunes; los Estados de la Un¡ón ejercen

una soberanía en común o compart¡da que se despliega a través de los cauces

comunitar¡os.

El protagonismo de los Estados y sus gobiernos es asumido ahora por

poderosas entidades financieras internacionales y los no menos poderosos

consorcios multinacionales que son los verdaderos protagon¡stas de la
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globalización. Actualmente la Unión Europea (UE) está compuesta por 27 Estados

miembross, y la mayoría de éstos tienen en su interior una gran población

inmigrante, muchos de ellos de origen no europeo. La ciudadania europea, aquella

que atañe a los residentes de la UE, implica también libertad de movimiento y

residencia dentro de la Unión misma; así es como el término inmigrante, es

mayormente utilizado para aquellos que no son ciudadanos de la comunidad. La

mayoría de estos inmigrantes provienen de la "región árabe" que ¡ncluye, además

de los países árabes del norte de Africa -Marruecos, Túnez y Argelia-, a Egipto y

el oeste asiático, es decir, los árabes de Turquia, lrán e lsrael. Este tema se

desarrollará en los capÍtulos subsecuentes.

Polietnicidad

En la historia reciente, debido a los flujos migratorios, se han generado

encuentros de diferentes pueblos dentro de los ya formados Estados-nación,

aunque se puede argüir que la concepción fuertemente nacionalista que sacudió a

Europa durante el siglo XX intentaba no solamente cambiar su organización

política, sino que pretendía la conformación de naciones homogéneas, se debe

destacar que incluso en estos intentos la idea de la homogeneidad cultural se

debilitó al final de las dos guerras, así se hizo patente la imposibilidad de ubicar a

la población en su conjunto de cada nación como provenientes y generadores de

una cultura totalmente homogénea, sin embargo, debemos obviar que dichas

sociedades presentan ciertas características en común en un número importante

de la población que los han convertido en naciones, no sólo con respecto a su

organización política, sino que estas en un ejercicio de auto reconocim¡ento, en su

mayoría, se conciben deliberadamente dentro de estas mismas.

8 Alemania (1952)Austria (1995), Bélgica (1952), Bulgar¡a (2007) Chipre (2OOa), Croacia (2013),

Dinamarca (1973), Eslovaquia (2004). Eslovenia (2004), España (1986), Eston¡a (2004), F¡nlandia (1995),

Francia (1952), Grec¡a (1981), HungrÍa (2004). lrlanda (1973), ltalia (L952), Letonia (2004), L¡tuania (2004).

Luxemburgo (1952), Malta (2004), Países Bajos (1952), Polonia (2004), Portugal (1986), Reino Un¡do (1973),

República Checa (2004), Rumanía (2007), Suecia (1995)
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A part¡r de las migraciones masivas se hace mucho más evidente la
diversidad cultural proveniente del encuentro con d¡versas nac¡ones y que traen

para el país anfitrión una creciente variedad en la compos¡c¡ón étnica de estos

Estados; así deb¡do a los encuentros con diferentes etnias podemos d¡ferenciar

entre aquellos Estados que se suponen monoétnicos y los pol¡étnicos; de esta

manera, la compos¡c¡ón de los Estados monoétn¡cos se debería a¡ modelo más

simple de una nac¡ón, en donde un grupo étnico coincide con la organizac¡ón

politica del Estado.

'En un Estado puramente monoétnico, el prcblema de tas relaciones
Estado-Nación s¡mplemente no ex¡ste, porque las dos ent¡dades no están en
yuxtapos¡c¡ón una respecto a la otra y no puede pensarse en un choque entre

ellas" (Akz¡n, 1968, p..45). Asumir de esta forma al Estado resulta conceb¡rlo de

forma sólo aspiracional ya que en Ia actual¡dad, debido a los diferentes procesos

colonialistas e ¡mperialistas de todos los tiempos , y que tras ¡a globalización han

aumentado exponenc¡almente a través de la traspos¡c¡ón de las fronteras, se ha

provocado una mayor movilidad humana, debido sobre todo, al desarrollo del
comercio y de las comun¡cac¡ones, procesos que han transformado básicamente a

todo Estado del globo en un Estado poliétnico.

La pol¡etnicidad se presenta como un problema para algunos Estados que

no han logrado la integrac¡ón de sus diferentes componentes étnicos. Estos
problemas se agravan bajo el impacto de las crisis dentro de los Estados, ya sean
económicas o polit¡cas. Akz¡n explica que en este tipo de Estados, el problema se
hace agudo si uno o más grupos étnicos dentro de los mismos Estados han
llegado a presentar reclamac¡ones de naturaleza politica, el cual se refiere a los
valores básicos o a la estructura organ¡zadora del Estado interesado y por
cons¡guiente debe considerárseles como nac¡onalidades. Sin embargo, es
menester del Estado resolver este asunto, ya que puede encontrarse en una
disyuntiva que deriva en dos ejes, el primero el de la integración, es dec¡r, la

asimilación de las d¡versas nacional¡dades en la dominante, o el otro eje que pane

de la coexistencia de la desjgualdad, la cual sucede cuando el Estado se ocupa de
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mantener la línea divisor¡a entre las diversas nacionalidades, reservando a una de

ellas el papel dominante del Estado y relegando a los otros a una posición

subordinada.

La diversidad y la identidad
El estudio de la diversidad no se puede real¡zar desde un enfoque simplista,

pues así como las fronteras de los Estados se han trastocado, las fronteras de lo

disciplinar se han ido desdibujando progresivamente en el estudio y desarrollo de

las ciencias; el momento histórico en el que vivimos nos invita a la reconfiguración

de las fronteras en las que se desarrolla el ser en su contexto social, como lo

recomienda Edgar Morin desde su enfoque del paradigma de la Complejidad "para

abordar la realidad desde la dimensión Írans, es decir, la dimensión de lo
transculturas, la transpolítica y lo transreligioso" (Piastro, 2008, p. l8).

El presente texto se inclina por la posición de Julieta Piastro quien indica en

Textos Epistemológicos de las migraciones trasnacionales que la identidad debe

ser concebida como una construcción social y no como un fenómeno dado, le

llama a este proceso una narración dialógica, pues surge como resultado de una

interacción permanente con los "otros" significativos, es decir, se construye al valor

de las experiencias vividas por los sujetos, es este el sentido de la identidad que

retoma el paradigma de la complejidad arriba señalado.

"Dentro del paradigma de la complejidad la identidad puede ser concebida

como una construcción socral es decir, corño una narración que se elabora dentro

de determinados rnarcos conceptuales. Esfos se definen como el conjunto de

recursos teóricos y conceptuales que las personas t¡enen a su disposición para

interpretar y comprender el mundo y también para actuar en é/." (Piastro, 2008, p.

25)

Es sobre las diversas perspectivas de identidad de las que derivan las

diversas alusiones de los Estados que surgen con respecto al nacionalismo, al

separatismo, al fundamentalismo o incluso al multiculturalismo, fenómenos que en

su práctica acentúan determinados valores públicos sobre otros en la vida de la
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sociedad en general. En cuanto a estos ex¡sten d¡stintas corrientes que difieren
entre sí y que los definen, por ejemplo, el nacionalismo devela las corriente
modernista y etnonacionalista ta diferencia entre una y otra posición teórica
radica en la naturaleza determinantemente potítica o cultural que dan a ta idea de
nación. La posición modernista parle de la idea de nación política. La idea de
nación cultural, por el contrario, está en la base de las teorías etnonacionalistas"
(García, s.f., p. 163). será menester de cada Estado la inclinación al ismo que en

su momento histórico convenga para el mantenimiento de la existencia y

continuidad del mismo,

El multiculturalismo
Al respecto der murticurturarismo, debo indicar que er tratamiento que

diversos autores le han dado se inclina pr¡nc¡palmente en dos grandes vertientes,
mismas que en su definición difieren. como se anotó en párrafos anter¡ores, esto
tiene que ver con su propia concepción de identidad. primero, en ra tradición
liberal que podemos harrar en er principio de iguardad premoderno formurado por er

liberalismos. se encuentra también que en el reconocimiento de igualdad en el
liberalismo clásico se protegen ar mismo tiempo ras ribertades der ser y por ende ra

presunción sobre la protección de los derechos fundamentales de todos los

hombres frente a las intromisiones del Estado u otros individuos; conciernen entre
estos derechos la iguardad, ra soberanía popurar y ra democracia. Desde aquí se
da entonces el criterio de neutralidad del Estado del liberalismo, como le llama el
académico Ramón Ruiz, que obliga a éste, por su parte, a respetar la pluralidad de
formas de vida de todos los ciudadanos y además, "le prohíbe promover, fomentar
o favorecer ninguna concepción pañicular del bien, pues, de hacer, estar¡a
violando el principio de iguatdad y no discriminación" (Ruiz,200s, p. 41), es decir,
para la cuestión multicultural el Estado liberal halla naturalmente como respuesta
la neutralidad en relación con las diferencias culturales, étnicas o religiosas de sus
ciudadanos

s 
En ese sentido,.el principio formurado por John Locke estabrece ra ¡guardad que se denota en sus

líneas como ¡gualdad de hecho, el mismo autor esclarece también la existencia de la ident¡dadpersonal.
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María del Carmen Barranco en razón de lo anterior, indica que el

multiculturalismo en esta respuesta que le da el liberalismo, "contribuye a que se

tome conciencia de que bajo el manto de ta idea liberal de universalidad y en

general, los pincipios del humano ilustrado, se encuentra una realidad cultural
particular (la cultura occidental) que ha sido hegemónica" (Avilés, 200b, p. 16). por

otro lado, esta teoría para los protectores del comunitarismo tiene grandes

limitaciones, conviene decir al respecto como apunta Ramón Ruíz (Ruiz, 2005, p.

47) que el comunitarismo sirve como parte aguas para reunir a los estudios que se

vinculan unos con otros, avanzando en una línea similar de críticas al liberalismo.

Así, los críticos de la perspectiva liberal coinciden en que los individuos sólo
pueden crecer y auto-realizarse dentro de una sociedad, contrariando a la tesis
atom¡sta que considera a la sociedad como un agregado de individuos movidos
por objetivos individuales.

Lo expuesto resulta contrario a lo que supone Tayror pues sostiene que ra
identidad se define por medio de la sociedad, y se hace mediante nuestro
intercambio con los demás (Taylor, 1g92, pp. 52-54), es decir, se genera mediante
la interacción de los individuos. A propósito de eilo, Ramón Ruíz (Ruiz, 2005, p.

49) indica que la génesis de la mente humana es diarógica pues ra identidad se
define en diálogo con las cosas que nuestros otros significantes desean ver en
nosotros y a veces en lucha con ellas. Esta concepción de identidad coincide
entonces con aquella que se expricó que proviene der paradigma der pensamiento
complejo, misma idea de la que deriva el presente escrito.

Fórmulas surgen a favor o en contra de ra murticurturaridad en Europa
surgida a partir de los flujos provenientes del norte de África y que se relacionan
normalmente con los países islámicos, acepciones que dependen siempre del
sentido que se le da a la propia identidad, en tiempos recientes podemos citar a

María Ramírez en un editorial de El Mundo que titula "lJna sociedad islámica
paralela romperá la europea" (Ramírez, 2006) donde a propósito señara a ra
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pareja de socialdemócratas daneses Ralf pittelkow y Karen Jespersenl0. pittelkow

profesor de Literatura y columnista del diario Jyllands-postenl1 fue citado en la

columna al sugerir que "Europa ha ido «demasiado lejos con el multicutturalismo»
y ha ¡nfravalorado los efectos de la inmigración de países istámicos: «La creación

de una sociedad musulmana paralela romperá la sociedad europea»"

Cabe señalar que un em¡grante al desplazarse a otro lugar abandona

narración identitaria, la que deviene de sus referentes significativos, es decir, deja

los marcos conceptuales dentro de los que se han formado, no sólo sus creencias

y sus costumbres, sino el mismo deseo de emigrar. Esto le sucede por un periodo

indefinido que equivale al t¡empo que pueda durar su condición de desplazado, por

lo tanto, algunos estudiosos encuentran que si la propuesta de acogida pasa por la

renuncia de su texto es evidente que el inmigrante se aferrará a él con

vehemencia. Si en cambio, el proceso de acogida, el aprendizaje de una nueva

forma de vida, le permite conciliar lo viejo con lo nuevo, el proceso de integración

se podrá realizar con relativa armonía.

Al respecto de lo ya mencionado, es necesario recordar la teoría que

Maalouf desarrolla en ldentidades asesrnas "l.)na identidad amenzada es una

identidad que se puede cegar de odio y violencia... El mundo está ileno de

comunidades heridas, que aún hoy sufren persecuciones o que guardan el

recuerdo de antiguos procedimientos, y que sueñas con obtener venganza ... si el

hombre se sienfe obligado a etegir entre negarse a sí mismo y negar a los otros,

esfaremos formando legiones de locos sanguinarios, legiones de seres

extraviados" (Maalouf, 1999, p. 27)

La multiculturalidad hace referencia a múltiples culturas y la interculturalidad

a Ia ¡nteracción entre culturas, así, el fenómeno de la multculturalidad se presenta

en la mayoría de las sociedades, sino es que en todas. Como se indicó más

'o Ralf Pittelkow y Karen Jespersen, personajes que se d¡eron a conocer en er mundo por publicar las
car¡caturas de Mahoma que provocaron una ola de violenc¡a contra empresas y símbolos europeos en años
rec¡entes.
ll 

Jyllands-Posten, quien publicó las viñetas de p¡ttelkow y Karen Jespersen, reproduc¡das meses después
por más de un centenar de periód¡cos europeos.
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arriba, al multiculturalismo lo sost¡ene la tradición comunitarita y t¡ene entre sus

teóricos contemporáneos más destacados a Charles Taylor y l\I¡chael Walter. Sus
princ¡pios básicos son la reivind¡cación colectiva de la diferencia y el relativismo.

La polit¡ca de la diferencia pone el acento en la necesidad de reconocimiento de la
identidad ún¡ca de un individuo. Es decir, de la misma manera que la ¡gualdad fue

una conquista h¡stórica necesaria, el multicultural¡smo con su reiv¡ndicación de la
diferenc¡a pretende dar un paso adelante para superar la d¡scr¡minación y el

rechazo a las minorías culturales, étnicas o lingüíst¡cas.

El modelo de multicultural¡smo al cons¡derarlo como un valor es hallado

opuesto por varios autores entre ellos G¡ovanni Sartor¡ al plural¡smo, con el

argumento de que promueve ante el reclamo de igualdad de valor se implica la

desaparic¡ón del mismo y en ese mismo sent¡do, los inlerculturalistas dicen que

este promueve la segregación. No obstante, algunos liberales, como Will

Kymlicka, reconocen la necesidad de una teoría l¡beral de los derechos de las

minorías y han ¡ntentado adaptar algunos de los princ¡pios del multiculturalismo al

liberalismo polít¡co.

EI trabajo de Kymlicka en Ciudadan¡a Multiculturat contiene lo que

podríamos llamar una teoría liberal sobre los derechos de las m¡norias y su

compatib¡lidad con los derechos humanos a pesar de que lo que los l¡berales

tradic¡onalistas plantean, en tanto dicen que el ¡nterés del Estado es proteger ¡a

pertenencia cultural a través de los derechos comunes de los ciudadanos y que

cualquier med¡da que vaya más allá de eso sería ilegítima, estos liberales tienen la
percepción de que los derechos individua¡es ya tienen cons¡derados las

diferencias culturales, sin embargo, Kymlicka refuta esta prem¡sa pues le resulta

no solo errada sino inconsc¡ente puesto que el Estado inev¡tablemente promueve

c¡ertas ident¡dades cultura¡es y por ende, desventajas a otras ,'Una vez que esto
se reconozca, debemos de repensar la justicia que los derechos de las minor¡as
reclaman" (Kymlicka, 199S, p. ,1Og) este tema es desarrollado con mayor amplitud

a manera de conclus¡ón en el capítulo 4 donde se señala que la autonomía

indiv¡dual y la ¡dentidad personal están vinculadas a la pertenencia a la propia
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cultura y que, por tanto, desarrollar una teoría de los derechos de las culturas

minoritarias debe ser una de las tareas fundamentales de cualquier teoría liberal.

Huntington dice que la religión es aquella dimensión que, en última

instancia, viene a definir y conformar las culturas'y de esta manera, a las

civilizaciones. Esta especie de reducto últ¡mo de la diferenciación marca, a s u

vez, la relativa inevitabilidad según este autor de El choque de civilizaciones, en

razón de evitar este fenómeno lo más posible, las polÍticas de acogida e
integración de los inmigrantes deben de reorientarse ya que éstas son

fundamentales para viabilizar la convivencia y el diálogo sobre todo en una

sociedad que cada vez se desarrolla más en un contexto regional y sobre todo,

globalizado.

La multiculturalidad y el multiculturalismo no deben de ser confundidos, el
primero implica el hecho de que la mayoría de las sociedades contemporáneas

son multiculturales y el segundo, el multiculturalismo "alude a una corriente política

normativa, una coniente de pensamiento y un posicionamiento ideológico que (...)
reivindica y promueve el reconocimiento y desarrollo institucionat de la identidad
cultural (comunitaria) de los diferentes grupos (comunidades) que componen una

sociedad. Parte del multiculturalismo de que, obedeciendo la identidad de los

individuos a la existencia del grupo al que perfenecen, el reconocimiento del
individuo conlleva la exigencia de que se reconozca at grupo que te da significado"
(García, 2011, p. 1817)

De acuerdo a lo anterior, es ev¡dente que al multiculturalismo lo sostiene la

tradición comunitarita a charles Taylor y Michael walter son sus teóricos

contemporáneos más destacados, la reivindicación colectiva de la diferencia y el

relativismo están entre sus principios. La política de la diferencia pone el acento en

Ia necesidad de reconocimiento de la identidad única de un individuo. Empero, de

la misma manera que la igualdad fue una conquista histórica necesaria, el

multiculturalismo con su reivindicación de Ia diferencia pretende dar un paso

adelante para superar la discriminación y el rechazo a las minorías culturales,

étnicas o lingüísticas.
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El liberalista Will Kyml¡cka promueve en su libro C¡udadania Multicultural

teoría liberal de los derechos de las m¡norías, el autor sugiere "repensar la just¡c¡a

que los derechos de las m¡norías reclaman" (Kymlicka, 1995, p. 108) en su texto

sostiene que los liberalistas tradic¡onales deben reconocer que la pertenencia

cultural no está proteg¡da a través de las l¡bertades y derechos humanos

usualmente adoptados por el Estado liberal, en ese sent¡do, redondeando el

presente apartado a sus ojos y a los de cualquiera este juicio no sólo resulta

errado sino como él lo ins¡núa, es hasta inconsc¡ente puesto que el Estado

inevitablemente promueve ciertas identidades culturales a través de decisiones

gubernamentales sobre los lenguajes ol¡ciales, los lim¡tes ¡nternos, los días de

asueto, los simbolos del Estado, los valores nacionales, etc. y por ende, a través

de estos alienta desventajas frente a otras culturas, ev¡denc¡as de ello se tratarán

de demostrar en los s¡guientes cap¡tulos.
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Capítulo 2. La migración
internacional en Europa: Ios saldos
del colonialismo europeo

En el capítulo anterior se habló acerca de la formación de las naciones y su

idealización como composición étnica original, más adelante, se abordó la
globalización que parece amenazar a la prevalencia de los Estados-nación

favoreciendo la existencia de asociaciones supranacionales, algunas de ellas de

dimensión regional como lo es la unión Europea, estas nuevas unidades que nos

enfrentan ante una nueva modernidad trasnacional. Ernest Renan ya decía que

las naciones no serían eternas, pues éstas al tener un principio, por ende tendrían
que tener un fin, predecía que probablemente serían remplazadas por una

Confederación Europeal2.

También de manera general en er apartado pasado se abordó er concepto
de grupo étnico, sin embargo, antes de continuar, no se debe olvidar al respecto
que todas las colectividades denominadas étnicas son producto de un largo
proceso histórico y soc¡almente específico, por tanto, las variaclones de grupo a

grupo se especifican en cuanto a su composición y significado según los
diferentes procesos de etnicización13 que les dieron origen.

12 
«Les volontés humaines changent; ma¡s qu,est-ce qui ne change pas ici-bas ? Les nations ne sont pas

quelque chose d'éternel. Elles ont commencé, elles f¡niront. La confédération européenne, probablement,
les remplacera. Mais telle n'est pas la lo¡ du s¡écle oü nous vivons. A l'heure présente, l,ex¡stence des nations
est bonne, nécessaire méme. Leur existence est ra garantie de ra riberté, qu¡ serait perdue si re monde
n-avait qu'une lo¡ et qu'un maitre » Renan, Ernest, eu,est-ce qu,une nat¡on ?, Inglaterra, Agora, 1gg2. p. 109

La etnlclzaclon es un proceso de diferenciación social y de cristalización de ¡as ¡dentidades étn¡cas ligado a
la adopción general de un referente basado pr¡ncipalmente, hasta exclusivamente, en las identidades y
diferenc¡as socioculturales para ¡ntentar expr¡car ros hecho y fenómenos socioporíticos de nuestras
sociedades contemporáneas. Es el carácter sistémico y operat¡vo de Ias identidades étn¡cas lo que genera la
etn¡cización. De la fuente Manuer, Descentrorizoc¡ón, derechos humonos y c¡udodonio, prurar Editores,
Ecuador, 2010 p.292
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En razón de enmarcar nuestro objeto de estudio, debemos tener presente
que a raíz de la migración ¡nternacional, fenómeno que ha ido en incremento en
los últimos años1a, se genera la coexistencia de grupos étnicos mayoritarios y

aquellos otros que se consideran minoritarios y que van cobrando fuerza dentro de
los lím¡tes de las aun naciones; de esta forma, las olas migrator¡as que se asientan
en los distintos confines del mundo desarrollado obligan a la interacción de
diferentes grupos étnicos, trazando así en los Estados-nación la posibilidad de una
nueva realídad, esta realidad que debemos entender como más que un simple
producto de estructuras o sistemas, sino debemos entenderla como ,7a

construcción que de ella se hace en el día a día. Desde dicha concepción, et
modelo de sociedad se construye continuamente en base a la interacción de tos
individuos que la componen,, (Bonil, Z0O4, p.2);

A partir de la perspectiva de Bonir podemos señarar que en dichas
interacciones se forman naturalmente sociedades heterogéneas y en éstas las
discusiones ligadas a ra identidad nacionar constituyen un tema importante, sobre
todo en situaciones de desiguardad con respecto a ros grupos etnocurturales
distintos, instando ar resurgimiento de nacionarismos, reivind icaciones
autonomistas o secesionistas como er caso españor por parte der país Vasco y
cataluña o el caso berga, que corresponden a craras evidencias e incruso puntos
extremos de la movirización porítica de minorías étnicas que se inscriben en er
contexto de la politización de grupos sociales anteriormente marginados como ro

son las mujeres o las crases sociares bajas, poritización que se ha extendido en
mayor medida a partir del siglo XX, entre los objetivos del grueso de estos grupos
está el reconocimiento constitucional de la identidad cultural y la representación
política de los distintos grupos étnicos en sus límites nacionales.

Es importante señarar acerca de ros efectos de ra ahora migración
internacional que además de formar sociedades ampriamente heterogéneas, es

'o El Programa para las Naciones un¡das para el Desarro¡lo en su ¡nforme de 2oog calcula que ex¡sten cerca
de 200 m¡llones de migrantes internac¡onales que se trasladaron de una nac¡ón en desarrollo a una nación
desarrol¡ada o entre ellas. Programa para las Nac¡ones unidas para el Desarrollo, lnforme sobre eldesorrollo
humono, Superondo borreras: mov¡lidod y desorrollo Humanos, Mundi prensa, Barcelona 2OO9 p. 2
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generadora de una amplia gama de beneficios tanto como para los países

receptores, como para los países expulsores de migrantes, estos beneficios son

mayormente de índole económica, simplemente por el movimiento de la fuerza de

trabajo que no encuentra desfogue en sus países de origen, generalmente, por la
falta de oportunidades, así como otras tantas nacidas a causa de los migrantes

forzados que se convieden eventualmente en población económicamente acliva

en los países receptores, este fenómeno ha sido ampliamente estudiado por

académicos, entre ellos Veronika sieglin quien habla acerca de los efectos de la

migración internacional en los países receptores, ella dice que "la inmigración no

es el origen del desempleo y del empeoramiento de las condiciones de trabajo que

enfrenta la población económicamente activa allí sino un de los resultados de ta
conservación de modelos económicos que obstaculizan el desarro o sociat y
económico en condiciones de equidad y prosperidad" (Sieglin, 2011, p. 10).

El pasado colonial europeo y los flujos migratorios

En el caso de los paises integrantes de la Unión Europea, el objeto general

de estudio de este escr¡to, además de tener migrantes que provienen del interior

de la misma, se encuentran en un alto porcentaje las poblaciones surgidas de la
inmigración africana y árabe,los llamados inmigrantes no europeos. A pesar de
que la migración ha existido desde la prehistoria, a través del tiempo el móvil de

estos desplazamientos humanos ha cambiado y se ha ido adaptando a nuevas
circunstancias.

La globalización ha planteado un nuevo modo de relaciones
internacionales, que no incluye únicamente a los gobiernos nacionales o el orden
financiero mundial, sino relaciones que atañen directamente a la sociedad y que,

como lo señala Anthony Giddens está reestructurando nuestros modos de vivir, de
forma muy profunda (Giddens, 2000, p.. 15). Es así que se han hecho extensivas
las relaciones de producción y de intercambios más allá de los confines de los

Estados, formando un sistema económico, político y social de dimensiones
mundiales. Queda establec¡do que los movimientos migratorios han sido una

constante en la historia del hombre, así el proceso en el que se desarrollan las
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olas migrator¡as se ¡nscr¡be a c¡rcunstancias del presente, pero también del
pasado y proyectan, según sea el caso, ¡mpacto en el futuro de las naciones.

Actualmente, en el mundo occidental existen tres grandes fronteras o
superborders (Bal¡bar, 2004, p.. 104) que implican una fuerte afluencia migrator¡a
a lo largo de ellas y que constiluyen as¡ los movimientos migratorios más
importantes del orbe. La primera de ellas está del¡mitada por el Rio Bravo, que
incluye las relaciones m¡gratorias entre Estados Unidos y los países
latinoamericanos, en segundo y tercer Iugar lo hallamos en el del sistema
migrator¡o en Ia Un¡ón Europea, se pueden distinguir en él dos importantes flujos
migratorios, el procedente del este y el del sur del continente.

EI pr¡mero flujo m¡grator¡o jmportante que demarca a la Unión Europea es
del¡mitado por la frontera Oder-Ne¡sse, línea que d¡vide a polon¡a y Aleman¡a y
que circunscribe las relaciones m¡grator¡as entre Europa Occidental y Europa
oriental; este proceso comenzó desde ra instaurac¡ón de ros regímenes socia¡istas
encabezados por la URSS y se v¡o jntensjficado con la cr¡sis y caída de los
mismos; por últ¡mo nos encontramos con ¡a frontera que divide a Europa de África
y el Medio Or¡ente, que se encuentran divid¡dos por el lvlar Mediterráneo, este
proceso dev¡ene principalmente de su pasado colon¡al, es decir, el proceso de
conquista real¡zado por los Europeos de nuevos terr¡torios en Asia y sobre todo,
en Africa a part¡r del Siglo X¡X, proceso que incorporó particularmente at flujo
histór¡co occ¡dental al continente Afr¡cano tras la guerra Franco-prus¡ana de .1870,

en la que Francia resultó derrotada.

En el caso del proceso de colon¡zac¡ón real¡zada por los Estados
occidentales europeos, fueron justificadas sus conqu¡stas a través de ra afirmación
de su pertenencia a un nivel super¡or de c¡vilización, bajo esa m¡sma premisa se
detentaba la pr¡vación de derechos civiles y soc¡ales a los rec¡én conqu¡stados, de
los que sus conciudadanos sí gozaban; de este proceso de reparto colonial de
África que se man¡festó en todos los aspectos y act¡v¡dades africanas, e d¡ferentes
órdenes, e¡ político mediante el establecimiento y mantenim¡ento, salvo algunas
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excepciones, de una compartimentada adm¡nistración y régimen colon¡al europeo,
el socio-económico, a través de la dependencia y vinculac¡ón de los recursos
africanos al s¡stema capitalista europeo y el ideológico-cultural, que debido al

enorme choque cultural que generan ambas, se presenta el sometimiento de lo

africano a Io europeo, y ulteriormente por un sentim¡ento y movimiento de
resistencia y oposic¡ón a Europa, que tiende naturalmente a reaf¡rmar los valores
africanos, a descolonizac¡ón devino hasta después de la Segunda Guerra Mundial,
s¡n embargo, es hasta 197S que el proceso en África se consol¡da.

La descolonizac¡ón const¡tuye uno de los factores más ¡mportantes de la
configuración actuar der panorama mundiar pues ésta trae como consecuencra
además de la independencia de las nacjones colonizadas, da or¡gen a un nuevo
Tercer l\¡undo y con él acontec¡eron una serie de cuest¡ones y problemas que se
proyectan en el desarrollo de la histor¡a un¡versal., debido pr¡ncipalmente a que
esta independencia no se ha alcanzado en muchos pa¡ses de forma ¡ntegral,
puesto que a pesar de consegu¡r ra soberanía porít¡ca no sucede ro m¡smo con ra

económ¡ca. Se da lugar por ende a un nuevo proceso, el proceso neocolon¡al, que
se real¡za en gran parte grac¡as a ra persistencia de ros razos que res unen a ras
antiguas colonias con la llamada metrópoli, manteniéndose así una dependencia
social, económica y cullural que ha condicionado su poster¡or desarrollo, hac¡endo
ev¡dente la fuerte influenc¡a de las grandes potencias sobre sus antiguas co¡on¡as
que se ocupan ahora como terr¡torios independientes politicamente pero que se
sujetan a la explotación de sus recursos económjcos y su f¡delidad diplomática
para con los pa¡ses desarrollados.

La falta de estructuras necesarias para el desarrollo en las ant¡guas
colonias se exprican desde ra faceta neocoroniar, er impedimento der desarrolo se
muestra en distintas variab¡es, entre ellas el subdesarrollo que se man¡fiesta a
través de una serie de rasgos y característ¡cas; yves Lacoste (Lacoste, .1972, p.
147) ident¡f¡ca 14 de eflas para medir er subdesarroflo, estas son: rnsufic¡encia
alimentaria (menos de 2,600 ca¡orías/día), graves deficiencias en la pobtación,
altas tasas de mortalidad infantil, analfabetismo, etc.), ¡nfrautilizac¡ón o
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desaprovechamiento de recursos naturales, elevado índice de agr¡cultores con

baja productiv¡dad, industrialización incompleta o restr¡ngida., hipertrofia y

parasit¡smo del sector terc¡ario, dependencia económ¡ca con respecto a otras

naciones más desarrolladas, baja renta pet capita, d¡slocam¡ento de las

estructuras trad¡cionales económicas y soc¡ales, escasa ¡ntegridad nacional,

debil¡dad de las clases medias en relación con el reducido porcentaje de población

urbana; paro, subempleo y habajo infant¡1, elevado crecimiento demográfico, toma

de concienc¡a de su estado. Para Lacoste estas son algunas de las razones

determ¡nantes del desarrollo, es factible que a part¡r del flujo migratorio
proven¡ente de estas nuevas naciones ¡ndependientes se ha hecho necesaflo

como válvula de escape y es a partir de esta frontera --el Mar Med¡terráneo_ que

se ¡ntensificado la m¡grac¡ón pr¡nc¡palmente hacia las nac¡ones europeas tras el fin

de la Segunda Guerra Mund¡al; el presente estudio se apega a los flujos

migrator¡os provenientes de esta frontera, debido a la relevancia que ha adqu¡rido

en los últ¡mos años y que v¡ene en aumento.

Ya decia Frantz Fanon que el mundo colonizado era un mundo cortado en

dos, un mundo en compart¡mentos que estaba hab¡tado por espec¡es d¡ferentes,
sobre ese argumento cito "La oig¡natidad del contexto colon¡al es que las
real¡dades económ¡cas, las desiguatdades, la enorme diferencia de los modos de
v¡da, no llegan nunca a ocultar las real¡dades humanas. Cuando se percibe en su
aspecto ¡nmediato el contexto colon¡al, es evidente que lo que div¡de al mundo es
pt¡mero el hecho de peñenecer o no a tal especie, a tal raza. En las colon¡as, la
infraestructura es ¡gualmente una superestructura. La causa es consecuenc/a: se
es r¡co porque se es blanco, se es blanco porque se es rlco,,(Fanon ,2OOS, p. 27).
El orden de las cosas no ha cambiado mucho a¡ respecto, s¡ b¡en ya no son
cons¡deradas colonias, su dependenc¡a continúa, de esa manera se puede

afirmar que el mundo neocolon¡zado sigue siendo un mundo cortado en dos.

Desde comienzos de siglo se tiene certeza de la presencia en Europa de
trabajadores provenientes del norte de Áfr¡ca. Alejandro Lorca (Lorca, et a¡., 1997)
cita a Humphrey y dice que paa 1921 v¡vían ya en Francia más de 36,000
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trabajadores argel¡nos, sin embargo, el fenómeno adquirió relevanc¡a, como ya se

dijo, hasta después de la Segunda cuerra Mundial. Al térm¡no de la Segunda

Guerra Mundial las naciones europeas solic¡taban mano de obra deb¡do a la crisis
que emanó de la posguerra y que afectó a todas las nac¡ones europeas en su

conjunto, la débil estructura demográfica los llevó a recurrir a la mano de obra

e)draeuropea, desatando por tanto una fuerte oleada de migrantes provenientes

del norte de Afr¡ca y del Áfr¡ca Negra hac¡a los Estados europeos que los

requerian, la presencia de estos m¡grantes era importante en orden de contr¡buir

en la reconstrucción de Europa que lo requeria urgentemente; una vez que esto se

logró, la sol¡citud seguía siendo de tipo económico, para ayudar a¡ llamado boom

económico de los años 70, sin embargo, este se v¡o interrumpido por la crisis del
petróleo en 1973 que provocó que los gobiernos sol¡c¡taran el regreso de estos
migrantes a sus paises de origen con la creenc¡a de que esto resolver¡a gran parte

de sus problemas económicos; a la sazón de ello se creó un plan para frenar e¡

flujo m¡gratorio, en él se estipulaban tres frentes, el primero era el freno a toda
nueva entrada de trabajadores extranjeros, el segundo el derecho a la integrac¡ón

de las comunidades legalmente establecidas y por último, incentivar el retorno
voluntar¡o, sin embargo, la histor¡a demuestra el fracaso de este plan, pues es
ev¡dente que no se ha logrado frenar eficazmente el flujo m¡grator¡o en estas
naciones.

La construcc¡ón de ¡a Unión Europea pretendió por un lado, crear un nuevo
espac¡o económ¡co que sobrepasara el marco nacional y por el otro, pretendía
generar un nuevo espacio jurídico que creara una c¡udadanÍa europea, cuyos
fundamentos dependerían de las concepc¡ones de las ciudadanias nacionales. No
obstante, aun siendo la poblac¡ón en la Unión Europea el resultado del compleio
avance de las migraciones y sedentarizac¡ones múlt¡ples dentro de ella, a este
cada vez más importante número de inmigrantes que residen en los países

integrantes de la Un¡ón, no se le ha cons¡derado para pertenecer a la ciudadanía
europea, fortalec¡endo entonces esta d¡v¡sión entre ,,nosotros,, los europeos y
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"ellos"15 los inmigrantes no europeós de lo que nos habla Huntington (Huntington,

2004, p..48).

Se habla de Ia bomba de tiempo demográfica, Europe's demographic time

bomb, que acompaña a la Unión en la actualidad (The New york Times Opinion,

2001) preciso aclarar que las variaciones de los índices demográficos en las

naciones que conforman la unión se deben a dinámicas de diversa índole, por una
parte se puede discutir el hecho de que los progresos de la medicina y otras

ciencias han aumentado notablemente la esperanza de vida a través de los años,

esto se muestra sobre todo a lo largo del siglo XX. se le atribuye por un lado al

envejecimiento de las sociedades europeas, pero también es importante notar, por
el contrar¡o las bajas tasas de natalidadl6 provocando un "peligroso desequitibrio
entre la población activa e inactiva" (Braudel, 19g3, p. g6) en otras palabras,
ponen en riesgo la viabilidad económica en Europa; de ahí que la llegada masiva
de migrantes extra europeos alivie er proceso demográfico que demuestra
gráficamente una curya negativa en el continente pero que represente al mismo
tiempo para los europeos un conflicto de identidad.

Como ya lo habÍa apuntado, los beneficios y los costes de la inmigración
para las sociedades receptoras se pueden juzgar bajo diferentes perspectivas.
Pérez Diaz señala al respecto que er perigro que presenta er desequiribrio entre ra

población económicamente activa y ra inactiva no puede ser resuerto por ra

1s "con ustedes los españo¡es, o con ros portugueses, o ros poracos no hay ningún probrema. se ¡ntegran
bien, t¡enen ¡a misma rer¡gión que nosotros, costumbres parecidas. pero er¡os... ". Er¡os, para er dueño de una
brasser¡e de este suburbro der norte de parís, son ros beur, ros árabes, ros cu¡pabres de todos ros mares que
afligen a esta soc¡edad, que, en su opinión, padece una cris¡s de autoridad que se traduce en delincuencia y
tráfico de drogas. Pero sólo hay que pasear por estas calles de saint-Den¡s, barr¡o obrero y antiguo bast¡ón
comunista del norte de parís, para saber quiénes son protagonistas de este conflicto que afecta a los
sectores más golpeados por ra crisis: obreros en paro, c¡ases medias empobrec¡das emigrantes de primera
generac¡ón que comparten una geografía urbana con escasos horizontes. Larraya José Miguer. yo no soy
rocisto pero lo inmigroción.... El paÍs, España,8 de Marzo 1993. Consultar en:

06/1,1/20L3
Los bajos índ¡ces de natalidad se pueden deber a dos razonlr, p- r,n-" p"rt", el progreso de las técnicas

anticonceptivas que son fácilmente acces¡bles y por otra parte, se debe la disminuc¡ón del número de niños
deseados, que desde una perspect¡va puramente económ¡ca se relaciona como consecuenc¡a de los camb¡os
económ¡cos y soc¡ales; de esta forma lareducciónenel Índice de natalidad también han jugado un papel
¡mportante en la evolución demográfica de la Unión
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inmigración, ya que ésta por sí sola no resuelve los problemas que pueda tener la

financiación de un sistema de seguridad social públ¡co como el predominante en

Europa occ¡dental. Para ejemplif¡car el caso, el autor d¡ce que los inm¡grantes
jóvenes envejecerán en su momento y cobrarán por tanto, las penstones

correspondientes. "La ¡nm¡grac¡ón «en sí m¡sma» n¡ resuelve ni empeora las

cosas. Todo depende delt¡po de inm¡grac¡ón y det t¡po de conducta de la soc¡edad

receptoru que tengamos delante en cada momento" (Diaz, 2004, p. 12).

La transformac¡ón de las fronteras dentro de la Un¡ón ha provocado el

aumento de la migración en Europa no sólo con respecto al ¡nterior de ésta, sino

desde el exterior, la principal razón se halla en el establecjm¡ento de la libre

c¡rculación sobre el territorio que comprende la UE, a través del acuerdo de

Schengen de 1985, const¡tuyendo este una de las piedras angulares en la h¡storia

de la construcc¡ón de la Unión Europea. El acuerdo de Schengen armonizó ¡os

controles fronter¡zos externos, así, los ciudadanos de la Un¡ón tienen derecho de

vivir y trabajar en donde deseen, s¡empre y cuando pertenezcan a los Estados

miembros de la Unión. Es indispensable señalar que los ciudadanos no residentes

de la Un¡ón no t¡enen acceso a d¡chos derechos a menos de que posean un

"Permiso de Res¡dencia de Largo Plazo" o tengan miembros famil¡ares de

ciudadanos de ¡a Un¡ón Europea.

De cualquier forma, todos aquellos que tengan permisos de c¡rculación

val¡dos de un Estado Schengen, t¡enen el derecho sin restricc¡ones de viajar a

través de esta área para propósitos turist¡cos únicamente, sin ser mayor a 3

meses, dichas ventajas han sido aprovechadas por todos, incluso por trabajadores
ilegales que se ven menos impedidos al pasar los antiguos ¡¡mites de los Estados-

nación, perm¡tiéndoles llegar con mayor facil¡dad para establecerse en otro pais,

estas medidas han llevado al descontrol de la inmigración en gran medida. A este

acuerdo se fueron sumando progresivamente la mayoria de los Estados

m¡embros, posteriormente en el año de .1997, con motivo del Tratado de

Amsterdam, estos instrumentos jurídicos ¡nternac¡onales pasaron a incorporarse

de manera formal a la estructura de la Unión.
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Después de la caída de la Unión Soviética, periodo en el que culm¡na la

llamada Guerra Fria se d¡fund¡ó de forma más clara la expansión de la economia

de mercado a escala mund¡al que ha traido consigo la profunda necesidad de

mano de obra de forma más importante que la que se requ¡r¡ó en la posguerra,

bajo este contexto, las migraciones.desde los países musulmanes y del África

negra hacia Europa principalmenle, ha cobrado imporlante relevancia.

Ex¡sten d¡versos factores que motivan a los migrantes del norte de África a

camb¡ar su residenc¡a a Europa, el más importante es el factor económico y que

inc¡de tamb¡én en el factor demográfico, como ya se había enunc¡ado más arriba,

los Estados debido a su subdesarrollo, no son capaces de proporcionar suf¡cientes

empleos dentro de sus lím¡tes fronter¡zos para sus ciudadanos deb¡do, por una

parte a los altos niveles poblacionales que existen. Sin analizar de forma

exhaustiva este fenómeno, como ya se había apuntado, contrasta con el caso

europeo, en donde el envejec¡miento de su población es un grave problema, sobre

todo. s¡ se proyectan hacia el futuro.

Las razones por las cuales los Estados afr¡canos no son capaces de

proveer empleos suficientes y b¡en remunerados a sus conciudadanos son

diversas, se podría hablar probablemente de que muchas de estas, como ya se

habia apuntado, devienen principalmente de los saldos del colonialismo europeo

en África y aquellos que se der¡van del neocolonialismo, no equivaldría esto a un

razonam¡ento vago, incluso la ¡mportancia de esta época se refleja directamente

en el caso francés la presenc¡a de argelinos y tunecinos en el pa¡s galo, ya que los

lazos históricos y culturales que se tienen por el pasado colonial se dejan sentir al

momento de la elección de tal país como la nac¡ón receptora.

Fernand Braudel (1993) en su análisis de la evolución de la migrac¡ón en

Franc¡a señala que por primera vez y en un plano nac¡onal, la ¡nmigración

presenta para este país una espec¡e de prob¡ema colonial, esta vez planteado en

el ¡nterior del pais mismo. . "De acuerdo con el «lnforme sobre Desarrollo Árabe,,

publ¡cado en 2002, algo más de la mitad de los que cuentan entre 13 y 20 años

desea emigrar a paises industr¡alizados" (Diaz,2OO4)
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Es importante notar que Europa resulta también atract¡va para los migrantes

provenientes del continente africano en un modo no sólo económ¡co, sino político

y soc¡al, ya que los países de origen de muchos de estos migrantes, se enfrentan

a Estados con régimen totalitario en la mayor parte de estos, sin libertades

públicas ni estado de derecho, asÍ como también estos pertenecen a una sociedad

carente de permeabilidad social, corrupta, violenta y despótica, sin embargo, el

sueño europeo, equivalente al American Dream para los latinoamericanos en

Estados Unidos no se cumple, debido principalmente a que los beneficios de

aquellos Estados europeos a donde emigran, que suponen ser baluartes de la

democracia, no se les otorgan de la misma forma a los m¡grantes sin papeles

como a los ciudadanos europeos. Estos beneficios que se perciben a través de la
protecc¡ón del Estado de derecho a los ciudadanos europeos, significan el

otorgamiento de derechos individuales y colectivos, como sustento y contenido de
la noción de ciudadanÍa europea y en consecuencia, la definición como derechos
atribuibles, sin embargo, cabe aclarar que las politicas de acogida de los
migrantes y políticas migratorias varían de país en país ya que la unión Europea
carece de un marco jurídico en común17.

17 
González Alonso, plantea que la intervenc¡ón de Ia UE para lograr una def¡nic¡ón de una polít¡ca común

europea en mater¡a de inm¡gración, deb¡do a los retos que ¡mplicaban los acuerdos de Schengen en cuanto a
l¡bre movimiento de personas en los Estados miembros, esta inicita¡va se ha revisado en d¡versas ocas¡ones
a part¡r del rratado de Ámsterdam de ],ggi. (véose en; Gonzárez Aronso, Luis N. (20c8). Hacia un marco
juríd¡co común en materia de ¡nm¡gración en ra un¡ón Europea: ruces y sombras. oosis, sin ñes,273-223)
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Personas nacidas en el extranjero en la Unión Europea IZOO8)

Nacidos en elextran§ro
Pobhción Principales paises de nacimiento

Total UE No UE (en S)

Total UE 27 paíse:

Alemonio

"4ustria
España

F¡oncía
Italia
Países Eojas

Polonia

Pottugal
fr,epública Checo !g

Burnamg
Reida Unido
Suecrs

Total L2 países

{90,4

82,0

8,4
45,8

frir,4

60,0

16,§

37,9

,0,6
f0,§
2t,5
6I,6
g3

419,4

46,{

9,5
I,3
63
7,1

4,4
t,8
l,a
0,8

0,4
a,2

6,9

1,3

40,8

15,6

3,4

0,§

¿3
2r!
1,4

0,4

0,2

ü,2
0,1

0,1

2,2

ú,5
f3,4

s0,ü

$, I
a,8
4,1

§,8
1,0
1,4

0,s
CI,d

0,2
a,1

4,O

0,8
!7,§

9,3

t t,6
f§,?
f3,8
tr,0
7,3

f09
2,7

7,4

3,7
0,8

l1,a
t3,8
8,5

Turquía, Marruecos, Bumania

Turquía, Polonia, ltalia
Ealcanes, Alernania. Turouía
fi urnania, Marruecos, Ecuador

Argel ia, So,rtugal, Ma rrsecos
Ealcanes -Albania-
Turquía, Surinam, Marruecos
[.icrania, Bela¡'t¡s, fl r.rsia

Angola, Brasil, Francia

Ucrania, Eslovaquia, Vietnam
Moldovia. Bulgaria, Ucrania
lndia, Polonia. lrlanda
Finlandia, lraq, Folonia
Turquía, Marruecos, Rumania

Fuente: Bouur'er, Gérod, "l-es descendants d'immigrés plus nombreux que les irnmigrés : une position frangaise
originale en Europe", en lmmigrés et descendants d'ímmigrés en France- lnsee Réiérences - Édition ZOIZ. p. tl
Disponible en: Conrultado 2g/03,t13

De acuerdo a la tabla anterior se puede mostrar que Francia es uno de los
países con mayor cantidad de inmigrantes en su interior, este país se conv¡erte
ahora en el objeto particular de esta investigación. Según el Alto Consejo de
lntegración francés18 el inmigrante es una persona nacida extranjera en un país
extranjero y que res¡de en Franc¡a. Anteriormente era difícil encontrar un número
exacto de inmigrantes en su interior ya que los censos que se realizaban en aquél
país no especif¡caban el or¡gen étnico, lingüístico, ni religioso de aquellos que se
declaran franceses de nacim¡ento, de esta manera era difícil cuantificar la
aportación migrantes a la población nacional. Este problema se presenta por
ejemplo, con las segundas y terceras generaciones de inmigrantes establecidos
en territorio francés, ya que no se trata específicamente de familias extranjeras
debido a que la adquisición de la nacionalidad francesa se guía por el principio de
It'rs so/i que es uno de los mecanismos para la adquisición de la nacionalidad

el28/0al!3
18 

Consulado en
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cumpliendo ciertas condiciones, bajo este supuesto, a partir de la segunda

generación se trata ya de ciudadanos desde el momento de su nacimiento o al

momento de cumplir la mayoría de edad.

Para el censo de 1999 se instó a que la categoría de población inm¡grante

permitiera describir la presencia de personas nacidas en el extranjero con

nacionalidad extranjera, "independientemente de que posteriormente hayan

obtenido o no la nacional¡dad francesa (y sean por tanto considerados <<franceses

por adquisición»), que res¡den habitualmente en el país. Los entrevistados que

declaran una nacionalidad diferente de la francesa pero dicen haber nacido en

Francia no están incluidos en esta categoría. La proporción de la pobtación

francesa que está compuesta por personas nacidas en el extranjero con

nacionalidad extranjera creció rápidamente a princ¡p¡os de srg/o, desde un 2,g%o

registrado en el censo de 1911 hasta un 6,6% en 1g31, para luego descender
hasta un mínimo del 5% en 1946, recuperar el nivel det 6,6% en 1 g6g, y
estabilizarse en un 7,4%o entre los censos de 19TS y 1999.,, (Díaz, 2004, p. 1 14) Es

decir, se pasó de poco más de un mi[ón de ¡nmigrantes censados en 19'r i, a más
de 4 millones de inmigrantes en Francia para 1ggg, de los cuales según las

estadísticas del lnseele, algo más de la tercera parte ('1.5s6.043) ostentaba la
nacionalidad francesa por adquisición.

Censos más recientes demuestran que esta tendencia va en aumento, ya
que se presentó un 8.4% de la población que es identificada como inmigrante en
2008 (Gérard, 2012) En este año se registran 5.34 miilones de inmigrados que
viven en Francia, de los cuales 2.17 millones han adquirido la nacionalidad
francesa en el curso de su vida. En este censo podemos ver que los
descendientes directos de inmigrados, es decir, las personas nac¡das en Francia
que tienen al menos un padre inmigrante son 6.7 millones. Entre los adultos,2.2

l9 
INsEE es la abrev¡atura del ¡nstituto nac¡onal de estadística y estudios económicos francés (en

francés: lnst¡tut Nat¡onal de la statist¡que et des Études Économiques). Este instituto recop¡la y publ¡ca
información sobre la soc¡edad y la economía francesas.
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millones identificado como que ambos de sus padres son inmigrados y 2.3
millones sólo uno de sus padres es inmigrante. En la siguiente gráfica se ilustra de
forma más clara el encuadre poblacional de extranjeros e inmigrantes en Francia
hasta 2008.20

Aunque estas cifras corresponden a los inmigrantes extranjeros
provenientes de diversas nacionalidades, se puede notar que a partir de los años
setenta se concentra en los orígenes de países estos países la mayoría de ellos
norafricanos estos son: España, rtaria, Argeria, Marruecos y Túnez siendo que
cuatro de cada cinco extranjeros resididos en Francia provienen de dichos países.
De más en más los extranjeros provienen de otras naciones, como los son el
Áfr¡ca fuera der Magreb, Turquía y chile. como ya se había encontrado en
párrafos anteriores, los flujos migratorios en las naciones europeas no sólo se
limitan por la frontera sur, sino también provienen de la frontera este, sin embargo,

'o Estos datos se encuentran disponibles en

Extran¡iero*

Extranjeros e inmigrantes {en miltares}

Fugtttai senso de población 2008. IN§EE

f1ry3ft5 en: tttts,.//*twa¡.tasee.frsrfpabtic*tions*t-seoi*s/defou[Losp?

(28/03/13)).
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la integración de estos inmigrantes ha sido total desde la segunda o la tercera
generación en el caso de los migrantes proven¡entes del mismo continente
europeo, no obstante, con respecto a los norafricanos establecidos en Francia, no

se ha producido el mismo fenómeno. Fernand Braudel (Braudel, 'lgg3) dice que
los obstáculos son serios y enumera entre elos la desconfianza recíproca,
temores, prejuicios raciales, pero también diferencias profundas de creencias y

costumbres, entonces dice que ante ese panorama se presenta una yuxtaposición
o confrontación de culturas y no una mezcla.

Bouvier por su parte, también habra acerca de ras condiciones de vida de
los inmigrados y descendientes de inmigrados en Francia carificando que estas
son menos buenas comparadas con aqueflas condiciones de otros residentes,
valiéndose de una serie de índices que ro constatan exprican primero que er

bienestar de las personas se debe abordar desde ra perspectiva de ra comisión
stiglitz-sen-F¡toussfr que recomienda una aproximación murtidimensionar para
abordar la cuestión der bienestar desde ánguros diversos, tares como er bienesiar
material, la salud, ra educación, ras actividades personares, ra participación en ra
vida política y en ra gobernanza, redes sociares y famiriares, cuestiones de
seguridad económica y de ra vida diaria. Desde esa perspect¡va si se anarizan
estos indicadores, existe una crara farta de preocupación por er bienestar de ros
inmigrantes, a pesar de e o, Bouvier insta a exam¡nar tan sóro ras poríticas de
integración que se desarro[an en Francia o en otros países que se apoyan sobre
el examen de los indicadores der dominio raborar (tasas de empreo y desempreo,
etc.) de la educación (tasas de acceso a la enseñanza superior, etc.) y de
condiciones de vida (ingresos, tasas de acceso a la propiedad, etc.) los hallazgos,

" Esta es la com¡sión para ra Medic¡ón der Desempeño Económ¡co y er progreso soc¡ar (cMEpsp) que
Seneralmente se conoce como la lcrs sti8litz-sen-Fitouss¡ por los nombres de sus líderes. Esta es unacom¡sión de investigac¡ón creada por el Gob¡erno francés en 2008. La ¡nvest¡gac¡ón exam¡nó cómo la riquezay el progreso soc¡al de una nación podía med¡rse, s¡n aepenae, Je únicamente del índice del ptB. Lacom¡sión se formó en febrero de 200g y Joseph E. stigritz fue nombrado como presidente. Amartya sen fueel consejero Económ¡co y el econom¡sta francés Jean-paul Fitouss¡ fue el coordinador. se puede consultaren: http://www.stiglitz-sen-fitouss¡.fr/documents/rdpport_onglais.pdf
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al respecto son en general desfavorables, más para los inmigrantes que para los

descendientes de inmigrantes.

ldentidad
La identidad ya discutida en el primer capítulo es un término que es

necesario profundizar para los fines de esta investigación, este es un concepto

multidimensional que se ha prestado a su omnicomprensión debido a la

multiplicidad de sus significados, por ello Erik Erikson (Botler, 2007, pp. 123-129).

psicólogo alemán que estudió la psiquis humana en grupos y de manera

individual, planteaba ya la necesidad de su conceptualizac¡ón, para él la identidad

no existía más que por el sentimiento que reposa en un ensamble de

características de orden individual, como el sexo, el estrato social y la experiencia

personal; con respecto a ello, Erikson demostró que la formación de la identidad

en el individuo era un proceso continuo desde la infancia hasta la vejez, siendo asi

un proceso inherente a cada ser humano, empero, la contribución más importante

del psicólogo fue haber elaborado "una teoría que puede ser apticada al estud¡o de

la identidad tanto en los individuos como en los grupos socla/es" (Barahona,2OO2,

p. 29) de esta forma se halla un nexo entre la identificación generalizada o b¡en, la

identidad compartida de un grupo y las circunstancias históricas que afectan la
identidad de cada individuo dentro de un grupo.

Sintéticamente Huntington en el anállsis que real¡zó sobre lo que los

estudiosos han analizado que significa la identidad, estipula que 'La identidad es

el sentimiento de "yo" de un individuo o de un grupo. Es un producto de ta
autoconciencia de que yo (o nosotros) poseo (o poseemos) cualidades

diferenciadas como ente que me distinguen de ti (y a nosotros de eilos).[...] Las

identidades pueden ser limitadas o ampl¡as y la amplitud de ta identidad más

prominente varia según la situación en la que se hallan /as personas "Tú" y "yo"

nos convertimos en 'hosofros" cuando aparece un "ellos" [...] por tanto, es lóg¡co

que los procesos de globalización acaben provocando que identidades más

amplias, como la religión y la civilización, asuman una mayor importancia para los

individuos y los pueblos." (Huntington, 2004, pp.45-48), en el mismo tenor habla

de que esta identidad influye por consecuencia en la conducta de las personas,
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dice que estas identidades son halladas por los indiv¡duos en el seno de los

grupos, son construidas, pues pueden ser múltiples dependiendo de las

adscripciones de cada individuo, son definidas por el yo pues son producto de

interacciones con los otros y explica que las fuentes externas de identidad pueden

provenir del entorno inmediato, de la sociedad en general o de las autoridades
políticas. Expresa Huntington "Los propios gobiernos, más de una vez, han sido

los que han asignado identidades raciales o de otro tipo a tos individuos"
(Huntington, 2004, p.47) de este tema se ocupa la presente investigación.

A vista de lo que antecede, W. Bloom dice que la identificación proviene de

una necesidad inherente de los individuos que, en las mismas circunstancias

ambientales, tienen una tendencia dentro de un grupo de individuos a hacer la

misma identificación, es decir, a internalizar la misma identidad. Evidentemente la
formación de la identidad nacional se relaciona con la periodicidad del país que la

forma y se nutre de los elementos culturales que éste le aporta. sosteniéndose en
este concepto, el autor explica en su "TeorÍa de ta identificacón" el surgimiento de
un sentimiento de identificación nacional que se da a través de un verdadero
proceso psicológico y que se compartirá por la población de un país bajo un

contexto determinado, actuando como un componente fundamental de la

construcc¡ón de la nación moderna. Expone también que dado a la existencia de
proceso de identidad nacional, se da una tendencia de comportamiento entre ios
individuos que crean esa identidad, para actuar como un grupo psicológico hacia
la defensa o aumento de esa identidad nacionar compartida (Broom, 1ggo, p. 7g).
El hecho de que Bloom haya añadido ar concepto de identidad nacionar, ra

capacidad de acción de los individuos, provocó añadirle un nuevo concepto, para
identificarla como identidad nacionat dinámica (Barahona, 2ooz, p. 33) por su
capacidad de incidir en la protección o aumento de ésta.

Existe una contradicción de la dinámicas identitarias, en donde estas se
vuelven negativas ante la presencia de otras, dicho de otra manera: "por el hecho
de su naturaleza misma, tas identidades pueden ser producidas negativamente,
fuerza del racismo proviene de su capacidad de producir identidades impuestas de
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encerrar a algu¡en en un estereot¡po, a la larga negando su humanidad El proceso

es más aleatoio en el sentido inverso. Las identidades de /as minorías no pueden

siempre afirmarse simbólicamente de manera positiva. Et drama identitario de tas

minorías es que no pueden volverse sujetos universales de la modernidad,

también que están en la democracia, obligadas a existir de manera "reactiva" o

aceptar su disolución identitaria" (Martuccelli, 2006, p. 146)

Según el paradigma de la complejidad, la identidad no debe ser identificada

como un fenómeno dado sino como una construcción social continua, a este

proceso se le denomina narración dialógica, pues surge como resultado de una

interacción permanente con los "otros" significativos, es decir, se construye al valor

de las experiencias vividas por los sujetos.

De esta forma, el diálogo identitario representa la interacción a través de la

cual los sujetos se miran, se devuelven una imagen de sí mismos y con ello

entregan los elementos necesarios para su reconocimiento. 'Los marcos

conceptuales de las identidades incluyen el contexto social, familiar e institucional

dentro del gue se construye una identidad. Pero también, las representaciones

que los su7'efos hacen de ese contexto a pañir de sus experiencias singulares, por

ejemplo, lo que las personas creen y saben del mundo, las formas en que lo
entienden e interpretan y sus valores, necesidades, fines y deseos,, (piastro, 200g,

p. 25)

ldentidad Nacional
En este modo, en la construcción de la identidad individual, el individuo

mismo se auxilia de la cultura para orientarse en su inscripción en el tejido social,

en el proceso de asimilación cultural se encuentra la suscripción a un grupo

etnocultural en particular que lo dlstingue de otros; se regula dentro de un proceso

de construcción y reconstrucción de pertenenc¡as etnoculturales a la vez portadora

de integración y de exclusión: entre "Nosotros,, y ,,Ellos,', de esta manera, los

individuos se libran de innecesarias negociaciones de pertenencia fundadas sobre

el tratamiento dialéctico de similitudes y de diferencias por las cuales ellos se

aproximan o se alejan de los grupos a los que ellos buscan unirse (Vinsonneau,
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2005, p. 28). Por su parte, para analizar la construcción de las identidades

grupales, particularmente las nacionales, la nación también cuenta con un

abundancia de símbolos culturales "que la representan con la recurrencia de lo
que ha llegado a ser una manera cotidiana de imaginar comunidad: banderas,

himnos, mitos, esfafuas, museos, cenotaf¡os, tumbas, caracteres, hechos

diferenciales... La ambigüedad de tates símbolos contrasta con ta indiscutibte

delim¡tación de las fronteras" (García, 1994, p. 174) Asi el proceso de adquisición

de identidades nacionales se da a través de un proceso de asimilación cultural

homogeneizada.

Gellner se refiere a la identidad nacional como la autoconsciencia de

sabernos pertenecientes a la cultura en la que hemos sido adiestrados y que

marca nuestras posibilidades de ser profesionalmente empleados y tratados como

dignos ciudadanos (García, '1994, p. 166). La visión de Gellner entonces identifica

a la identidad nacional como resultado directo del proceso de homogeneización

estatal. Tratando especialmente las identidades nacionales nacidas en Europa,

Thiesse (Thiesse, 2010, p. 16) sostiene que éstas se construyeron como variantes

de un modelo común y al parafrasear a Orvar Lofgren encuentra que aunque toda

identidad nacional es específica, parte de un modelo general hallándose unas y

otras de alguna forma estandar¡zadas, proceso que se facilitó gracias a la

expansión del capitalismo que marca, específicamente, la estandarización de los

intercambios y de la producción.

La identidad francesa
La representación del pasado nacional posee distintas significaciones, por

una parte presenta explicaciones a los problemas contemporáneos de todos los

Estados, pretende dar lecciones a las nuevas generaciones y por supuesto,

también procura generar un consenso más o menos homogéneo del constructo

nacional. No es de sorprender que la construcción de la identidad francesa recurra

precisamente a la reconstrucción del pasado nacional y que éste vaya variando

según las neces¡dades propias de la época, por tanto, como ya se había dicho,

esta construcción de la cultura nacional tiene que responder a un proyecto de

nación, en este caso para ajustarse a la modernidad europea. Sin recurrir a un





análisis exhaustivo del recorrido h¡stórico y cambios de la génesis de los orígenes

nacionales franceses, podemos encontrar que después de la Revolución Francesa

en 1789, se les confirió a los galos el origen de la historia nacional "la etección de

/os galos como ancestros de la nación francesa responde a cuestiones de

competencia intemacional en mateia de identidad nac¡onal y se explica por el

contexto europeo" (Thiesse, 2010, p. 28) debido principalmente a que se pensó

que si Francia pretendía construir un Estado moderno, se debe equiparar a la de

las demás naciones en el estándar europeo con una cultura nacional moderna que

correspondía al pasado bárbaro, el pasado céltico. Bajo estos supuestos, es

normal que la construcción de la historia nacional que suponga ser heroica,

encuentre a héroes nacionales que posean, ¡gualmente, una fuerte carga

ideológica, en el caso de Francia la calidad de héroe nacional se le otorgó a
Vercingétorix22.

Empero, después de la Segunda Guerra el mito nacional fue perdiendo

fuerza puesto que las necesidades del periodo eran distintas, a pesar de ello, se
fue retomado desde la década de 1g80 en relación con los peligros que planteaba

la globalización para la identidad nacional, " ...después de algunos años, la
identificación de los "galos" con los franceses está de nuevo en uso, para oponer
"/os franceses de origen" a los inmigrantes no europeos', (Thiesse, 2010, p. 31) por

ende en Francia se planteó una recuperación del nacionalismo a finales del siglo
XX, fenómeno que se identifica a la par en otras naciones europeas y que se

comprueba a través de la aparición de movimientos nacionalistas y partidos
políticos calificados en el espectro electoral como de ultra derecha con
perspectivas xenófobas y racistas23 a lo largo y ancho de la Unión Europea. A

22 vercingétorix (82-46 a.c.)un¡ó a las tr¡bus de Galia para resist¡r la conquista romana, pues esta pudo haber
s¡do d¡v¡dida en tres partes. Desde ahí, la rebelión de Vercingétor¡x, que envolvió a cientos de m¡les de
guerreros ga¡os, ha entrado en la tradición francesa como un ejemplo de res¡stencia hero¡ca a la conquista
extranjera. En el s¡glo xlx y la pr¡mera parte del si8lo xx, los nac¡onallstas franceses clamaban el nombre del
guerrero como uno de los fundadores del espíritu ga¡o. David s. Kidder. The ¡ntellectuot devot¡onot
b¡ogrdph¡es: Rev¡ve yout m¡nd, complete your educot¡on, ond Acquo¡nt yourself with the world,s greotest
personalities, Roda¡e, Nueva york, p. 4g
" "...1a ultroderecho crece no sólo en Espoña s¡no en todo Europo se hace pdtente con el g¡ro polit¡co de
gobiernos como el de Fronc¡o e ttol¡o, con sus propuestos octuoles de reformor -de formo más excluyente
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modo de ejemplo, el Partido Político francés Frente Nacional, ubicado a la extrema

derecha en el espectro político, es un partido conocido por sus tendencias

antinmigrantes, su Presidente actual Marine Le Pen (hija de su fundadora Jean-

Marie Le Pen) ha mediatizado los asuntos relacionados con la inmigración,

sosteniendo que esta amenaza a la identidad francesa y subrayando además que

existe una correlación importante entre la inmigración y la inseguridad (Larbi

Oukada, 2012, pp. 178-179).

Chouki El Hamel observa que el concepto de ciudadanía como pertenencia

a la colectividad nacional ha sldo cuestionado en gran medida por la migración,

menciona la "ciudadanía negativa" con respecto a los musulmanes, pues en el

concepto de ciudadanía europea no se contempla la experiencia migrante. Como

consecuencia, se contempla que cuando los migrantes sienten que no pueden

integrarse en su nueva sociedad, pueden centrarse más en sus orígenes y

hacerlos valer de una forma mucho más acentuada. (El Hamel, 2002, pp.305-306)

Los valores de la República francesa
El fundamento del Estado moderno se encuentra sustentado en el

desarrollo del capitalismo que se legitima al interior de la sociedad en el día a día,

empero, esta legitimación se forma desde la homogeneización de los valores de la

sociedad que se sustentan casi todo el tiempo por medio de la ideología difundida
por el mismo Estado. La aceleración de los procesos de migración, el desarrollo

de los procesos de integración regional y la globalización de las comunicaciones

hace obvia la realidad heterogénea a la que se ven enfrentados los Estados en la

modernidad y estas nuevas realidades sugieren nuevas estrategias en la dinámica

intercultural que en el caso francés no se encuentran actualmente contemplados.

todovío- el de por sí cuest¡ondble «trotddo de schengen», luego de hober adoptodo med¡dos ton deplorobtes
como lo deportoción y persecuc¡ón de personos de etn¡o gitono, lo creoc¡ón de m¡nister¡os de identidod
nocionol o grupos poro-polícioles que potrullen los colles. De Íormo s¡m¡lor, es lo direcc¡ón odoptodo por
O¡nomorco, con su negotívo o respetor dicho trotodo y reforzor los controles fronter¡zos internos o lo L)nión
Europed. De hecho, 19 poíses europeos tienen port¡dos polit¡cos de ultroderecho con representoción
porlomentor¡a. En porticulor, en Holondo, Austr¡o, F¡nldnd¡o, Eston¡o, D¡nomorco, Eston¡o, L¡tuon¡o, Fronc¡o y
Rumonio esos port¡dos t¡enen uno importonc¡o s¡gn¡ficot¡vo, superondo et 10% de los votos totoles en sus
poíses respectivos." Borra Arturo, "ultraderecha, racismo y xenofob¡a en el contexto polít¡co español" (2011,
Jullio 11), Rebel¡ón. Dispon¡ble en: htto://www.rebel¡on.orslnotic¡as/2011/7/1.32j.21.pdf Í2013, Maruo 231
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Es ya conocido que el primero de los valores republicanos contemplados

por los franceses producto de la Declaración de derechos del hombre y del

Ciudadano de 24 de Agosto de 1789 es la igualdad, concepto que resulta muy

ambiguo y que puede instar a contemplarse como un dogma, la igualdad

contemplada en la Declaración trata sobre todo de la igualdad jurídica, que en

tiempos modernos significa igualdad formal que "supone un requerimiento frente al

Derecho y al Estado, a los que se exrgre no establecer diferencias entre entidades

similares, esto es, entre sujetos o situaciones que poseen ambas la misma

característica relevante en el contexto" (Avilés, s.f., p. 33).

En razón de lo anterior también ex¡ste otra concepción de igualdad, la que

se califica como material y la diferencia que subyace entre esta y la formal, es que

la segunda normalmente trata sobre lo que ya se ha conseguido y la material

sobre lo que está por realizarse, es decir, la igualdad material es la que "se esfá

reclamando que el Estado intervenga en la sociedad para modificar situaciones

que deberían ser similares, pero no lo son" (Avilés, s.f., p. 33). Norberto Bobbio

establecía ya la dificultad que representa el concepto de igualdad, él decía que

calificar a dos entres como iguales, sin ninguna otra determinación, no significa

nada en el lenguaje político, 3i no se especifica de qué entes se trata y respecto a

qué cosa son iguales, es decir, si no se está en condiciones de responder a dos

preguntas: a) ¿lgualdad entre quieres? B) ¿lgualdad en qué? (Bobbio, 1993, p.

53)

No obstante que entre los valores republicanos se encuentra contemplada

la igualdad, no lo es así la equidad, es entonces necesario destacar que el respeto

a la diversidad se persigue desde la equidad. La equidad se encuentra

íntimamente asociada al concepto de justicia y parte del profundo convencimiento

de que no existe una mayor injusticia que tratar como igual lo que es diverso

(Novo, '1995, p. 89) La equidad, dice Novo, orienta a una acción que, sin caer en el

relativismo cultural, asume el respeto a la vida en todas sus manifestaciones.
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Se entiende que así como cada individuo comparte una cultura con sus

connacionales, comparte al mismo tiempo el mundo con los demás, por ende,

debe conformarse un respeto a la pluralidad- 'La apuesta por la equidad compoña

la necesidad del auto-conocimiento y la auto-aceptación de los individuos y de las

colectividades, asi como el conocimiento y la aceptación de los demás. La

apuesta por la equidad significa en definitiva el rechazo a la imposición de una

única forma de pensar, de hacer y de actuar que favorece la perdida de una

riqueza de limites rnsospechados y perpetua /os sistemas de dominio de las

minorías sobre /as mayorias." (Bonil, 2004, p. 3)

El Artículo primero de la Constitución Francesa de 1958, misma que se

instituye como el texto fundador de la V República Francesa, contiene los

principios de la identidad francesa, en su texto dice:

ARTICULO 1. Francia es una República indivisible, laica, democrática y
social que garantiza la igualdad ante la ley de fodos los ciudadanos sin distinción
de origen, raza o religión y que respeta fodas /as creencias. Su organización es
descentralizada2a .

Diversos conceptos en el citado artículo son altamente debatibles, en

párrafos anteriores ya se articuló una respuesta hacia la concepción de igualdad,

sin embargo, decido por el momento prestarle atención al principio de laicidad que

contribuirá al análisis de lo consecuente a este documento, este principio es el que

contiene valores tales como el respecto, la tolerancia y el diálogo. El principio de

laicidad que ya se imponía desde la Ley de g de Diciembre de 190S que suponía

la separación del Estado y la lglesia, es el que evoca evidentemente la separación

del Estado y la Religión. Según este, el Estado debe respetar todas las creencias

de manera igual y en ese orden de ideas, el Estado no debe intervenir en la
religión del ciudadano, ni tampoco la religión debe intervenir en el funcionamiento

del Estado. La laicidad francesa supone la neutralidad religiosa del Estado, por

'o CONStttUCIÓN DE 4 DE OCTUBRE DE 1958, en su Artículo 1" (Texto resultante, en últ¡mo lugar, de la ley
constituc¡onal de 23 de jul¡o de 2008) La traducción fue realizada bajo la responsabilidad conjunta de la
Dirección de Prensa, lnformac¡ón y Comunicación del M¡n¡ster¡o de Asuntos Exteriores y del Departamento
de Asuntos Europeos de la Asamblea Nacional.
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tanto, supone también garantizar la libertad de culto. En el s¡guiente capítulo se

discutirá a profundidad de este pr¡nc¡pio tocante para las polít¡cas públicas que se

han implementado sosten¡éndose en él y que la investigación presente tendrá por

objetivo analizar.
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Capítulo 3 . L'affaire du voile,la
cuestión francesa
Políticas Públicas

Existe una amplia diversidad de concepciones de lo que es una política

Pública, Wayne Parsons la describe como una acción de gobierno

intencionalmente diseñada a partir del interés colectivo (parsons, 2007). La tarea
del presente capítulo si bien no pretende realizar una nueva teoría, ya que existen
ampl¡os y distinguidos estudios sobre el tema, propong o analizar una política
pública que colisiona con los intereses de muchos y que generalmente no son

observados, a partir de un punto de vista lejano a las partes que puedan resultar
afectadas o beneficiadas, el fin último es analizar en términos de las estrategias
implÍcitas del gobiernos sobre las polít¡cas públicas para acrecentar la conciencia
del lector sobre los fundamentos en que se elaboraron y parafraseando a Aguilar
Villanueva en su libro El Estudio de tas potÍticas públicas2s, hacerlos sensibles a
otras posibilidades.

Es en la esfera de ro púbrico se definen ros asuntos que derinean ra

Agenda de Pública, de la cual se desprenden ros probremas que se deciden
abordar a través del diseño de las polÍticas públicas. La planificación nacional
hallará en las políticas públicas tácticas ideales para llevar a cabo sus objetivos,
mismos que se colocarán en ra agenda porítica como ejes primordiares de acción y
estrateg¡as de gobierno; la implementación de estas políticas públicas procurará
vincularse con la protección del régimen económico que persigue la administración
del Estado en un periodo en particular, régimen en el cual ra sociedad vivirá en
consecuencia.

Desde este contexto, la migrac¡ón internacional representa para las
sociedades receptoras y sus gobiernos un reto en tanto la creación de políticas

2s 
Aguilar Villanueva Lu¡s F., Er Estudio de ras porít¡cas púbr¡cas, M¡guer Ánger porrúa, México, 1992
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programáticas a nivel cultural y social. Kevin Robins en su trabajo determ¡na que
además de que las migraciones presentan retos, como ra tensión sociar, er

antagonismo y el conflicto, también pueden presentar nuevas posibiridades para
confrontarlos en aras de construir espacios de diálogo, entendim¡ento mutuo e
integración. (Robins, 2006, p. 2a)

La Cuestión del Velo lslámico y la laicidad en Francia
En los últimos años ha saltado a ra vista, sobre todo en Europa, er tema der

uso del velo islámico, pañuelo "hüab'26 o ,,chado/,en los espacios públicos y

después de los atentados terroristas del 1'l de septiembre de 2001 en Nueva york

este debate cobró relevancia, sin embargo, esta dlscusión se ha acrecentado por
el incremento de la población inmigrante que ha experimentado el continente y

como ya se ha tratado el presente caso de estudio, el país francés entre otros, ya

ha desarrollado políticas públicas particulares para limitar su uso.

Es preciso aclarar que la discusión presente se realizará en torno al vero

islámico no integral, que como ya se aludió, es llamado Hijab o Chador, esta
prenda sólo cubre el caberro y el cuelro de ras mujeres que lo portan, dejando ar

descubierto su rostro, distinto es este al denom inado Burka o Niqab que lo deja
cubierto totalmente, los debates entre ambos a pesar de que contienen similitudes,
se pueden amparar en diferentes juicios e incluso lo hacen sobre distintas
normativas.

Actualmente en Francia se prohíbe que en las escueras púbricas ros

alumnos porten símbolos religiosos ostensibles, so pretexto de violentar la laicidad
de la República Francesa. conviene realizar un breve recorrido sobre la laicidad
de la educación en el país garo que es rerevante desde ra.primera mitad der sigro
XlX, ya que fue a través de reyes como ra Ley Guizot der 2g de Junio de 1g33 que
además de precisar la noción de Escuela pública y el nacimiento de la Escuela
Pública Primaria, guardaba para ra rgresia un rugar muy importante en ra

instrucción educativa, ya que además de que obligaba a cada comuna a

".El Hi¡ab es una palabra árabe que significa "para ocultar de la vista o para encubr¡r" y se ref¡ere al vest¡r
lslámico aprop¡ado. (El Hamel, 2OO2).
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proporcionar una escuela pr¡mar¡a, daba al sacerdote de cada parroquia e¡

derecho a supervisarla, por otra parte, la Ley Faltoux de 1850 que además de

exig¡r el mantenimiento de las escuelas para mujeres, reforzaba el control de ¡a

lgles¡a sobre la educación, debido a que puso a estas escuelas comunales bajo la

d¡rección de las congregaciones religiosas. Fue hasta el advenimiento de la lll
Repúbl¡ca Francesa tras ¡a revolución de 1870 que surg¡eron grandes

controversias entre la ¡g¡esia y el Estado y que fueron reflejadas en la Ley Ferry de
'1882 que hizo a la educación elemental la¡ca y obligator¡a, se reemplazó mediante

ésta a la enseñanza rel¡giosa por la moral y cívica.

La Ley de 20 de Octubre de 1888 sobre la organización de la enseñanza en

primar¡a constituye Ia segunda etapa de la laicización de la escuela, confiando a

una persona exclus¡vamente laica la enseñanza religiosa en las escuelas públicas.

"Durante el año de 1889 se ¡n¡c¡a la ralent¡zac¡ón del catolicismo en la
Repúbl¡ca. En 1890 el Cardenal Lavígerie confirma la adhes¡ón de ta tglesia al

gob¡emo republicano. El lnforme Dreyfus reav¡va la dívísión entre la lglesia y el

Estado que f¡naliza con la adopción de la Ley de 7 de julio de 1904, a través de la

que se proh¡be la enseñanza a las Congregaciones, culmina esta fase con la

ruptura de relaciones diplomáticas entre Franc¡a y la Santa Sede el 30 de jul¡o de

1904" (Zabala,2008, p. 8).

En el capítulo anter¡or me referí a la Ley de 1905 que separa a la lgles¡a del

Estado y esta supone la división permanente entre la religión y el Estado y por

supuesto que su ¡mpacto en la educación públ¡ca no es la excepción, debe

espec¡ficarse públlca puesto que la educac¡ón pr¡vada se ampara en otras leyes,

específicamente en la a Ley no 59/1557, del 31 de diciembre de 1959 en donde su

forma de impartjr educación se real¡za de forma libre y autónoma. La laicidad en

el ámbito educat¡vo n su forma pretende garantizar la libertad de conc¡enc¡a de los

alumnos, así como un cl¡ma serena para la formación de futuros ciudadanos.

El confl¡cto que deriva de la portación de símbolos rel¡g¡osos ostensibles en

las aulas versa sobre la laicidad que adopta cada pais, Zabala sustenta que esto
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se funda a partir de distintas metodologías y fundamentos , "en los países en /os

que la sociedad está estructurada en el modelo mutticuttural, a modo de ejemplo

podemos citar Gran Bretaña y /os Países Ba7bs, se autoriza llevar símbolos

religiosos en /as escue las. Efectivamente, el sisfema comunitarista no es

considerado como un peligro sino como una forma normal de organización de la
sociedad" (Zabala, 2008, p. 23). No sucede de la misma forma en Francia, pues el

velo ha sido controversia ya desde junio de 1989 tiempo en que se presentaron

todo tipo de querellas entre maestros y padres de familia hacia los estudiantes

musulmanes y sus padres que pedían en nombre de los principios laicos que la

portación del velo fuera prohibida pues esta iba en contra del buen funcionamiento

de los establecimientos escolares, el más sonado de estos casos fue el llamado

Affaire de Crel pues se hicieron expulsar 3 niñas musulmanas del Colegio Gabriel-

Havez de Creil pues el Director Principal de este habÍa prohibido la portación de

signos religiosos en el Colegio.

Entre los años de '1989 y 2003 se incrementó notablemente la atención

política hacia la práctica del lslam. Joan Wallach Schott, tomaba en cuenta que

incluso cuando no había un incremento en los conflictos de las escuelas públicas

francesas, los eventos en lrán, lsrael, Palestina, Argelia, los atentados en Nueva

York, Afganistán e lrak contribuyeron a la ansiedad que existía sobre los

musulmanes en Francia, a pesar de que las encuestas mostraban continuamente

que la vasta mayoria de los musulmanes se estaban convirtiendo en más

seculares, más integrados en la sociedad francesa (Scott,2007, p.35).

De la medida que procede la separación del Estado de la lglesia resultó la

Ley de símbolos religiosos del 15 de Marzo de 200427 fimada por el entonces

Presidente Jaques Chirac quien rindió una declaración después de haber obtenido

'z7 La Ley 2OO4-228 se ¡nserta en el Artículo 1141.-5-1 que d¡ce en su texto or¡ginal: Dans les écoles, les

colléges et Ies lycées publ¡cs, le port de signes ou tenues par lesquels les éléves manifestent ostensiblement
une appartenance re¡¡g¡euse est interdit. Le réglement ¡ntér¡eur rappelle que la mise en euvre d'une
procédure d¡sc¡pl¡naire est précédée d'un d¡alogue avec l'éléve Disponible en :

http://www.les¡france.souv.frlaffchCodeArticle.do?c¡dTexte=LEGlTEXTOOOO06071191&idArt¡cle=LEGIART¡0

00006524456&datefexte=20131104 37h0 I 2073
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el reporte de la comisión de invest¡gación que creó para examinar cómo el

principio de laicidad debe aplicarse en la práct¡ca, instaba que lo que lo guiaría en

su posición el 17 de Diciembre de 2003 serían los principios de la República, asi

como la exigencia de de la unidad nacional y la reunión de los franceses, teniendo

como objetivo es garantizar la libertad de cada uno tan sólo limitándose al respeto

de las leyes comunes. Esta llevaba el nombre de Comisión Stasi por el apellido del

mediador de la República (ombudsman), Bernard Stasi quien declaraba al

respecto que esta ley no es una ley de prohibición, sino de apertura ya que esta

ley que estaba por aplicarse protegería la laicidad28. Esta Comisión constaba de

20 personas entre ellas Régis Debray (autor de un informe, encargado por el

ministro de Educación, sobre la enseñanza del hecho religioso en la escuela), el

sociólogo Alain Touraine y el politólogo Gilles Kepel (que ha escrito libros sobre el

integrismo islámico). La votación por esta ley provocó escozor entre grupos de

izquierda, los verdes, los de extrema izquierda y algunas feministas.

La Comisión Stasi en su lnforme publicó el 1l de diciembre de 2003, que

consideraba que la ostentación de la religión había violado las reglas seculares del

s¡stema escolar francés. El informe recomienda por ende una ley contra los

alumnos que llevan signos "visibles" o bien, ostens¡bles de pertenencia a una

religión, es decir, cualquier símbolo visible destinado a ser fácilmente notado por

los demás. Entre los artículos prohibidos estaban incluidos los pañuelos para las

niñas musulmanas, yarmulkes o kippas para los niños judíos y turbantes para los

niños sijs La Comisión recomendó que permite el uso de símbolos discretos de la

fe, como pequeñas cruce , estrellas de David o manos de Fátima2e

Entre las fuentes en que se basó el informe se encontraban los

representantes escolares, directores de escuelas, maestros, asociaciones

políticas, tales como "Ni putes Ni Soumises" que es una rama de SOS-Raclsme,

28 
Las declaraciones pueden ser encontradas en la s¡gu¡ente página que resulta de un reportaje telev¡sivo

sobre los resultados de la Com¡s¡ón Stasi'. Fronce Heodscorves News 200i
http://www.voutube.com/watch?v=9H-TH¡lkiOk
2e lnforme Stasi, Traducclón de Andrea Lorca López. A consultar en:
htto://www.laic¡smo.orsldata/docs/archivo 135.odf p.25
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que es una creación del Partido Socialista y que habían sido también ,,cortejadas"

por los conservadores en el poder, alineándose entonces con respecto a su

posición acerca del velo con los franceses que se encuentran a favor de la Ley

pues consideran que su uso es denigrante para la mujer y limita su emancipación

(Delphy, 2010, p. 65), en esa ocasión también tuvieron participación

representantes de las principales religiones, o dirigentes de organizaciones de

derechos humanos.

La mayor parte del debate que captó la atención del pueblo francés y

Europea acerca de la ley se centró en el uso del hijab por las estudiantes

musulmanas, de eso resulta que la política pública sea ampliamente conocida

como la Ley del Velo. El informe de la comisión hizo hincapié en que las escuelas

financiadas con fondos públ¡cos en Francia deben transmitir conocimientos,

enseñar a los estudiantes la concienc¡a critica, garantizar la autonomía y la

apertura a la diversidad cultural y fomentar el desarrollo personal. La

escolarización, se anotaba en el informe, tiene como objetivos formar a los

estudiantes para una carrera profesional, y para hacer de ellos buenos ciudadanos

de la República Francesa. El informe afirma que esa misión supone fijar normas
comunes, como la igualdad de género y el respeto a la laicidad y que concierne a
la portación de símbolos de carácter relig¡oso de manera ostensible en las

escuelas elementales, colegios y liceos públicos. Dicha ley fue aprobada por el

Presidente chirac y entró en vigor a partir del siguiente año de instrucción

después de la publicación de la normativa, es decir, en Septiembre de 2004.

otra parte del informe de la comisión stasi, descartada por Jacques chirac
y no retomada en la ley, habÍa recomendado igualmente que las fiestas no

cr¡stianas, como el Yom Kippur y el Eid al-Adha fueran días de fiesta en todas las

escuelas30

La Ley 2004-228 acarreó a un año de su implementación que 30% de las

alumnas afectadas haya abandonado la escuela pública presencial para acudir a

'o op. cit. p.13
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otros centros en donde se les perrh¡tiese portar determinados símbolos

religiosos3l. La discusión en torno a esta prohibición se funda a través del defensa

de los derechos fundamentales a la propia imagen y a la libertad religiosa, a esto

último, es cierto que en la introducción de la laicidad supone la libertad religiosa,

sin embargo, se suscita una polémica socio-política entre el multiculturaismo-

asim¡lac¡onismo de la población inmigrante a partir de la implementación de esta

ley, ya que se sost¡ene que optar por prohibiciones generales al velo islámico u

otros atuendos religiosos, es considerado como contrariar a la libertad religiosa.

Vale la pena considerar el significado del pañuelo islámico, es decir, del

hijab pues éste se entiende como símbolo religioso; sin embargo, originalmente

este pañuelo era utilizado para distinguir a las creyentes musulmanas de las

esclavas, ya que éstas tenían prohibido cubrirse con esa prenda y lo utilizaban

como símbolo de distinción. No obstante, en los países occidentales, naciones de
acogida del flujo migratorio de musulmanes, el uso de esta prenda es
mayor¡tar¡amente voluntario, ya que su no portación no es coaccionada.

Algunos estudios han encontrado que la presencia de discursos
xenofóbicos de los actores políticos o bien, la presencia de partidos de derecha
incrementa el racismo y la xenofobia pues influyen en el marco del pensamiento

de las personas ofreciendo un escenario de percepción negativo hacia la
presencia de migrantes en sus respectivos países, al generalizarse estas
opiniones se legitima en el seno de la sociedad. Encontró que el emerger de
partidos de derecha con estas visiones provoca que la gente se sienta más

inclinada a definirse a sí misma, a los otros así como ¡mportantes problemas
políticos en términos de etnicidad y nacionalidad. (Rydgren, 2003, pp. 48_62). Hay
algunas frases que se pronunciaron en las últimas décadas por funcionarios
franceses y que se podrían calificar como racistas o xenófobas, entre ellas aquella
de Giscard d'Estaing, quien fue presidente de la República Francesa entre los

años de 1974 y 1981 y dirigente de la derecha liberal, habló en 1g91 sobre ta
31consúltese 

a ese respecto Cuerda R¡ezu, A.R., ,,El Velo ¡slámico y el derecho a la propia ¡magen,,,
Porlomento y Constituc¡ón, n"lt, 2OOg págs 246-256
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¡nvas¡ón de los inmigranles" correspondiendo al mismo tiempo al discurso usado

por el Frente Nacional (Rydgren, 2003, p. 60), pronunciando el "On est frangais

par le sang", apoyándose, por cierto, en el Código Civil de Napoleón32. Así como la

frase que procede de un ministro francés de educación, Frangois Bayrou, en una

circular de 1994 a los directores de centros de enseñanza sobre el uso del velo

islámico "La nac¡ón no es solamente un conjunto de ciudadanos titulares de

derechos individuales, sino una comunidad de destino" (Maiz, s.f., p. i).

Medidas paternalistas o islamofobia
Fatima Mernissi feminista marroquí en su libro El harén polít¡co m¡smo que

de hecho fue prohibido en Marruecos, indica que el uso del hlab no es

necesariamente discriminatorio y dice a aquellos que han vitoreado las leyes que

prohíben el pañuelo islámico clamando la defensa de la mujer, el uso del hlab

varía en los contexto, sin embargo, se concuerda en que su uso no coinc¡de

necesar¡amente con prácticas discriminatorias. "Esfá es en el fondo el dlscurso

contra el hijab: el linchamiento de las minorías como estrategia politica. ¡una fiesta

para Le Pen! (Prado,2O10).

Existen muchas razones por las cuales las mujeres musulmanas portan el

hijab y que distan mucho del discurso de aquellos que asumen que es por

sumisión a los hombres y que esto las coloca en una posición denigrante. 'Enlre

esfas razones figura predominantemente la necesidad de dar a sus vidas una

dimensión esp¡r¡tual, la que encuentran en el lslam; pero para algunas pocas, esfo

es también un modo de escapar del control de sus padres y sus hermanos, poder

fiso/as a cieños lugares donde el hijab, como signo de religiosidad, las protege de

su propia gente. Entonces, e//as asumen esta posición en sus comunidades,

precisamente porque primero han querido decir a /os franceses que ellas

peftenecen a d¡cha comunidad, que abogan por su cultura, su religión, su grupo y
sus hornbres. Todo esto se logra con el simple truco de usar esfa "exótica

3'1 rl Código de Napoleón es referido en la presente nota pues ¡nsiste en eljus songu¡nis. La patern¡dad en
este pasó a ser el princ¡pal criterio de nac¡onal¡dad, y por lo tanto romp¡ó por primera vez con la antigua
trad¡c¡ón de/us so/, al el¡minar todo requerimiento de residencia hacia los niños nacidos en el exterior h¡.ios
de progenitores franceses.
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indumentaria" que dice "Nosofras no somos occidentales y no lo queremos sel'.

(Delphy, 2010, p. 68)

El fenómeno resultado del racismo y la xenofobia ha sido ampliamente

investigado en Estados que podemos hallar como poliétnicos como en el primer

capítulo se describió, en este caso particular algunos autores lo llaman islamofobia

y se puede concebir como fruto de la percepción de la sociedad que se genera en

gran parte a través del discurso político en torno a las identidades nacionales

originales que desde luego, no contienen connotaciones incluyentes "El término

islamofobia se acuña a finales de los 80 con la intención de describir y nombrar

una realidad, si no nueva, al menos teñida de nuevas connotaciones generadas

por nuevos contextos: la disciminación contra el lslam y los musulmanes. La

islamofobia definida como la manifestación del odio, la repugnancia y la hostilidad

hacia los musulmanes, se traduce en términos prácticos en una exclusión de esfos

de la vida económica, social y pública de una nación, al tiempo que son víctimas

de discriminación y persecucón" (Mijares & Ramírez, 2008, p. 123)

Las mujeres se colocan al centro del debate sobre la islamofobia cuando

son ellas las que resultan el principal grupo afectado con la prohibición de los

símbolos religiosos ostensibles, En el caso de Francia, Vincent Geisser es citado

por Laura Mijares y explica que este autor distingue entre dos tipos de islamofobia.

la islamofobia coloniat y la nueva islamofobia33. La primera es la vieja islamofobia,

dice la autora, está vinculada a la Argelia colonial donde, como modalidad de

dominación y explotación de los indígenas musulmanes, se puso en práct¡ca una

islamofobia institucíonal que a veces se compensaba por un gesto de islamofilia,

por ejemplo, el apoyo, por pañe del Estado, a las cofradías religiosas. La segunda,

la nueva islamofobia, está muy conectada con la evolución de la relación de la

sociedad francesa con el lslam. Se trata de una modalidad que mezcla un

componente de desconfianza respecto a la rel¡g¡ón musulmana, con otros

componentes del racismo anti-inmigrante, anti-jóvenes o anti-árabes. Por lo tanto,

t'Para 
consulta en :Geisser, Vincent: La nouvelle islamophobie. Paris: Éditions La Découverte.2003.
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para el autor, se trata de una 'nueva islamofobia', o 'islamofobia latente', cuya

legitimación no se apoya tanto en lo religioso, como en cuestiones relacionadas

con la defensa de los derechos universales (Mijares & Ramírez, 2008, p. 125).

Paternalismo Estatal
La adopción de este tipo de políticas se puede considerar como medidas

paternalistas estatales pues como señala Gerald Dworkin el paternal¡smo consiste

en la interferencia en la libertad de acción dificultando o imposibilitando la

realización de los propios planes de vida justificándose a través de razones

concernientes al bienestar, la felicidad, los intereses o valores de las personas

coercionadas, es decir, una medida se puede considerar paternalista si se limita la

libertad de una persona por "su propio bien", el paternalismo dice Dworkin

"siempre supondrá limitaciones a la libertad de algunos individuos en su propio

interés, pero puede extenderse también a interferencias con la libeñad de

personas cuyos intereses no esfán en cuestión". (Sartorius, 1983, p. 22) Una

medida paternalista se puede justificar bajo tres condiciones:

"En primer lugar, la incompetencia del sujeto... Esta irracionalidad consiste

en un comportamiento que atenta contra lo que el propio sujeto tiene como fin o

plan en su vida... En segundo lugar, la medida paternalista debe ser proporcional,

optando siempre por aquella que resulte menos lesiva al bien de la libertad. En

tercer lugar, la medida paternalista debe venir presidida por un interés

benevolente, la medida se adopta con miras a superar los inconvenientes que trae

aparejada la incompetencia básica para el propio incompetente, procurar que no

se dañe a sí mismo" (Pérez,20'11, p. 53)

Explico lo anterior aseverando que la medida que se justifica como laicista

para impulsar particularmente esta ley no recae en lo que puede justificarse como

medida paternalista válida pues no cumple con dichas condiciones. En suma, si

bien el Estado puede educar a los niños con el fin de mejorar su capacidad de

autonomía y auto-emancipación, y también puede prohibir las prácticas que

causan daño ev¡dente y duradero para ellos, de una manera que pone en peligro
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su futura capacidad de autonomía; ta pronibición del velo en las escuelas en la
práctica contradice el pr¡mer objetivo, y no entra en el ámbito de la segunda.

El primer argumento de los críticos es que, incluso si los pañuelos son

símbolos de la heteronomía, la prohibición de este en la escuela es una medida

inaceptablemente coercitiva. Las escuelas deberían inculcar herramientas

relacionadas con la autonomía, no imponer una visión de fondo de lo que se

considera comportam¡ento autónomo. Tal imposición, dice Cécile Laborde incluso

cuando toma formas sólo indirectamente coercitivas, como la educación, puede

implicar una profunda falta de reconocimiento de los sistemas de valores

culturalmente diferentes, es decir, aquellos que pertenecen a etnias distintas de

las "originales" de los países de acogida y que sin embargo, ya viven desde

muchos años atrás en una real¡dad cultural pluralista, no necesariamente

aceptada. carece de sentido que esta prohibición en las escuelas tome una forma

coercitiva- cuando proclaman el respeto a la capacidad los musulmanes de los

adolescentes para el consentimiento maduro.

Ampliando el tema de la portac¡ón del pañuelo en las mujeres musulmanas,

no sobra decir que esta cuestión no toca solamente a estas desde la creación de
políticas públicas en la Unión Europea, pues esto ocurre también en Arabia

saudita, allí la mujer está obligada por la Ley shari'a o Ley lslámica a cubrirse la

cabeza. A este respecto, lrene Khan quien fue la séptima secretaria general de

Amnistía lnternacional hasta finales de 200g mencionó en una entrevista al diario
El País: "Lo que yemos es que el cuerpo de la mujer se utiliza de una forma muy
política, para poner asunfos políticos sobre la mesa. La posición de A/ (Amnistía

lnternacional) se slfúa desde la perspectiva de los derechos humanos. y desde
esa perspectiva, la cuestión del velo suscifa cuesfio nes de libeñad de expresión y
de libertad religiosa. Y una mujer debe ser libre de elegir si llevar el velo o no. No

debe ser castigada por no llevar el velo. Amnistía tnternacional cree que esa ley
viola los derechos humanos. creemos que una mujer no debe ser obligada a no
llevar el velo. como tampoco obtigada a llevarlo. creemos que ta tey francesa
tendrá un impacto discriminatoio sobre /as estudiantes, se vulnera su derecho a la
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libeftad de expresión. Lo que ocurre en Francia es que creo que tenemos que

tener cuidado con que el Estado no restrinja el derecho a la libertad de expresión y

a ta libeñad religiosa'tsa .

En último lugar encuentro que la prohibición de simbolos religiosos como

señala Laborde (Laborde,2006, pp. 365-367) no es una regulación ordinaria pues

implica la exclusión de los alumnos que no cumplen con ella. La prohibición es,

pues, injusta y contraproducente, ya que ésta castiga a aquellos que considera

que son víctimas, así como perpetúa y condena la desigualdad de género que

pretende combatir. La exclusión de la escuela que resulta de la imposición de la

coerción a aquellas que no cumplan con las determinaciones de la ley es una

forma de cast¡go que contradice abiertamente su objetivo declarado, a saber, la

emancipación de las niñas musulmanas, como lo indica la misma autora.

3a lrene Khan entonces Secretaria General de Amn¡stía lnternac¡onal qu¡en emprendía una campaña para

acabar con la violencia contra las mujeres en una entrevista que le rea¡izó Yolanda Monge. Monge Yolanda,
"La ley contra el velo de Franc¡a viola los derechos humanos", El País, 14 de Marzo de 2004. A consultarse
en;http://elpais.com/diar¡0/2004/03/L4ldomineo/1079239975 850215.htm1
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Capítulo 4. Consideraciones finales
Los conflictos mundiales como sucedieron durante la mayor parte del Siglo

XX no fueron causados simplemente por problemas económicos o ideológicos,

sino por cuestiones culturales, a partir de lo cual Huntington denomina el choque

de civilizaciones, pues considera que al finalizar la guerra fria no se llegó al reino

de la armonía y el final de la historia como aseguraba Fukuyama3s, sino que se

plantea una nueva era en la política mundial.

En el caso del presente trabajo, la cuestión del velo evoca un nuevo

conflicto sobre todo en el continente europeo, esta cuestión se encuentra

Íntimamente ligada con la nueva política mundial, es decir, con los procesos de

globalización y los flujos migratorios que devienen de ésta. El debate no afecta tan

sólo a la religión musulmana, sino también al uso de los símbolos del resto de las

religiones y suscita muchos conflictos con respecto a la coalición con diversos

derechos fundamentales: De un lado, los derechos a la libertad individual, a la

religiosa, a la propia imagen, a la educación, a la igualdad del otro, los derechos

que combaten la discriminación de la mujer o la libertad de los menores. En

cualquier caso, las leyes se enfrentan a la difícil tarea de conjugar los principios de

laicidad con la libertad de los ciudadanos

En este trabajo se halla sobre todo con respecto a los practicantes

islámicos en la Unión Europea, que la neo-colonización los ha obligado a

abandonar sus países de origen para poder sobrevivir, en una suerte de lucha por

su propia vida y la de sus sucesores, y que al mismo tiempo Occidente y en el

caso particular de estudio, Francia los ha empujado a apartarse de su identidad

original, a través de la implementación de normas en su marco jurídico que los

obliga a desprenderse de sus raíces culturales, normas que deben ser acatadas si

es que ese sector de la sociedad desea permanecer "libre" en su territorio. La

construcción de estas políticas públicas parte de la idea de la inclusión de todo

t' 
Véase en Fukuyama F.ancis, The End of Story ond The Lost Men, Free Ptess, Un¡ted States, 2006
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hombre al sistema global reinante, que impone una concepción particular de

bienestar, autodeterminación y autonomía.

Tras la caída del muro de Berlin que s¡gn¡ficó desde la óptica occidental,

una derrota al comunismo, el islamismo ha sido la única ideología que se sigue

oponiendo al orden neoliberal dirigido por los Estados Unidos36, el bloque Europeo

y las principales economías de Occidente que integran en su discurso dogmático

promesas de paz y prosperidad en un mundo globalizado, se inclinan

evidentemente al régimen económico capitalista y asegura a través de la

implementación de este tipo de políticas públ¡cas su persistencia.

De esta forma, en el presente caso de estudio encuentro que las políticas

públicas como la francesa que prohíbe el uso de símbolos religiosos de manera

ostensible en las escuelas públicas (y que se ha ampliado en los últimos años)

resulta conveniente para la manutención de la estratificación de la población que

va de la mano con la exclusión y evita por tanto la integración y la permeabilidad

social.

La homogenización de la sociedad a través de políticas públicas persigue

un objetivo, al respecto vale la pena recuperar lo sugerido más arriba: el

fundamento del Estado moderno se encuentra sustentado en el desarrollo del

capitalismo que se legitima al interior de la sociedad en el día a día, empero, esta

legitimación se forma desde la homogeneización de los valores de la sociedad que

se sustentan casi todo el tiempo por medio de la ideología difundida por el mismo

Estado.

Las experiencias de la inmigración musulmana en Francia son muestra de

la distancia que existe entre el proyecto nacional y el supuesto ideal de igualdad

36 
ln the course of the last century the Musl¡ms also had to address the problem of how to survive and

ma¡ntain the¡r own ¡dentity when faced w¡th the west. The¡r responses likew¡se sung between resorting to
trad¡tion on the one hand, as in the Yemen or with the Wahhab¡s, and vary¡ng degrees of westernization on
the other. The boldest and most radical of these was ¡n¡tiated by Kemal Ataturk, who rewrote Turkey's
const¡tut¡on in the 1920's, removed the veil from women and exchanged lslamic law for a copy of the Swiss
c¡vil and ltal¡an penal codes. He set h¡s country on a path wh¡ch today is lead¡ng lstanbul towards
membership of the European community albe¡t not without the odd hiccup (Terzani, 2OO2, p. 78]t
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que persigue este país a través del Artículo 1" de su Constitución. El plan del país

galo que intenta imponer el modelo laico de ciudadanía universal a través de

políticas públicas no ha dado resultados satisfactorios, y ha generado problemas

tanto para los inmigrantes como para la sociedad de acogida. Así, en el marco

jurídico al que se ha hecho referencia en este trabajo, la prohibición del velo afecta

directamente a la garantía de la identidad cultural de las personas migradas y, en

general, a la dignidad de la persona.

Sin confundir la portación del velo integral con el llamado pañuelo o hiiab,

de la misma manera en que opina Rosa Montero en un artículo que escribió para

el diario El País en España la presente investigación pretende dejar en el lector la

pregunta ¿por qué no? ¿Por qué no permitir el uso del chal en torno a la cabeza?

Montero arranca esa reflexión a través de las siguientes palabras: "Hay que

conseguir aunar la defensa cenada de los derechos democrát¡cos con la adm¡sión

de aquellas costumbres que, en realidad, no coa¡tan esos derechos. La frontera

del mestizaje pasa por un ejercicio constante de sensatez. O lo que es lo mismo:

hay que seguir pensando en esfos temas y dirimiendo /os casos de uno en uno."

(Montero, 2009).

A la lectura del presente, se propone una nueva vía ante la ya vieja usanza

de la laicidad francesa instituida desde 1905, una vía a la que este escr¡to a

manera de conclusión se apega, una nueva laicidad, en la que el multicultural¡smo

tomaría la delantera a la neutralidad del Estado. "La laicidad en esta etapa no será

considerada como un pincipio emancipador. El derecho a la diferencia ha

avanzado sobre el interés general. La afirmación de una identidad singular se

confirma y es pañe integrante de la identidad singular de cada ciudadano" así el

ciudadano se presenta ante la sociedad como representante de su individualidad,

de su singularidad y no desprovisto de una identidad". (Zabala,2008, p. 29).

De forma propositiva al proyecto de Constitución Europea que resulta del

proceso continuo de la construcción de la Unión para armonizar y estabilizar la

legislación comunitaria, sugiero agregar la concepc¡ón de multiculturalismo en

ella. Ya que la diversidad de modelos de relación entre los también diversos cultos
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y el Estado han evidenciado el problema de act¡tud que se ha de adoptar, debería

de optarse por una posición que defienda la multiculturalismo como consecuencia

a la pluralidad de rel¡giones que se practican en los países pertenecientes a la

Un¡ón y en el inter¡or de ellos.

Ante la necesidad de d¡rigir mejor las polit¡cas públ¡cas con relación al tema

que nos conc¡erne, la polít¡ca multicultural que está articulada alrededor de la

diferenc¡a y la equidad y como se trató en el capitulo tercero de esta investigac¡ón

habria que ¡nsistir en que la equ¡dad se encuentra ínt¡mamente asociada al

concepto de just¡cia y parte del profundo convencimiento de que no existe una

mayor injust¡cia que tratar como ¡gual lo que es d¡verso, se debe entonces jugar

con la noción de mult¡culturalismo que se encuentra ¡nt¡mamente ligado con la

problemát¡ca que der¡va del proyecto laico francés actual. En este tenor, concluyo

que el multiculturalismo abogaria por los miembros de los grupos minoritarios a

quienes se les debe conceder los mismos derechos que los demás y, sobre todo,

que los miembros de los grupos mayor¡tar¡os soportados por el Estado.

El fenómeno relig¡oso debería tratarse con neutralidad act¡va, donde el

Estado no mire a la distancia el acontecer religioso de la sociedad, sino que

debería favorecer las prácticas rel¡giosas, tan sólo promov¡endo el respeto a las

minorias y no sesgándolas de la vida pública por no compartir los valores

generales de la sociedad de acogida, ya que considero que al ¡mplementar este

tipo de políticas públicas como las del "Affa¡re du vo¡\e", en el fondo pretenden

proteger la identidad nac¡onal promovida por el Estado que al tiempo protege

cierto sistema económ¡co, en lugar de proteger la libertad de pensamiento,

conciencia y religión, que son consideradas derechos fundamentales . Se debe

instar a que ut¡lizar el velo ¡slám¡co constituye un ejerc¡c¡o de libertad de

man¡festar una rel¡gión o creencia, man¡festar una ¡dentidad, a través del uso de

una prenda en particular.

A la luz de lo que argumento en toda la investigac¡ón, la ley del velo tal t¡ene

un sustento contradictorio, mientras se justif¡ca a través de la libertad de la mujer y

la laic¡dad, niega y prohíbe la libertad de ¡dentidad, de expresión y el derecho a la
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educación, descontextual¡zando el significado del hijab, habría que volver a

mencionar que este es un elemento identitar¡o que no d¡scrimina a quien lo porta.

La distinc¡ón nos lleva a un futuro mult¡cultural de choque, ese que pred¡ce

Huntington, nos lleva a la segmentación, al separat¡smo, al contrar¡o, lo que se

debe de impulsar en lugar de leyes que llevan en sus letras la exclusión social,

son normas de conv¡vencia y valores de igualdad, que en su práct¡ca si mod¡fican

las estructuras sociales.

Había que co¡nc¡dir con Zygmunt Bauman cuando explica que ahora más

que nunca se necesita una Europa aventurera que sea capaz de mirar más allá de

sus fronteras y que sea crit¡ca de sus mentes lim¡tadas, contrariando la

construcción original de Europa que ha encaminado sus metas más hacia la

explotac¡ón de la humanidad que a su emanc¡pación (Zygmunt,2004, pág. 34). Así

se apuesta por esta caracterísl¡ca esclarecedora que me gustaria añadir de forma

sintét¡ca y f¡nal, una Europa Poscolon¡al, no como la que se describ¡ó en otros

capitulos que habla de una continuac¡ón del colonialismo económrco y que

impacta de forma negat¡va a sus ant¡guas colonias (cuando me referi al

neocolonia¡ismo), no como aquél cont¡nente que ¡nstó a la historia mundial a

escrib¡rse con ¡nspiración eurocéntrica, esa Europa ejemplar, de excepción y

privilegio, s¡no se debe exhortar a la reconstrucción de Europa como un espacio

de inclusión, de fermentación transcultural, una Europa que se encuentre abierta y

perfilada hac¡a el resto del mundo.

El sueño europeo no se puede perpetuar en la exclusión pues esta supone

la protecc¡ón utópica de una identidad puramente europea, que de existir se

encontraría c¡ertamente en vías de extinción; ciertamente lo que protege esta

identidad es un régimen económico y social en particular, el nuevo sueño europeo

se debería de extender hacia la protección de la libertad, el respeto por los

derechos humano, la protección de las minorías y sobre todo, la dignidad del

hombre para procurar asi una v¡da sustentable para todos sus res¡dentes.
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